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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO  
D E L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se mo

difica el de 17 de diciembre de 1948, que autorizaba 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuar
tel de la Guardia Civil en Santa Coloma de Queralt 
(Tarragona).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Santa Coloma "de Queralt (Tarrago
na), en virtud del alza experimentada en los precios de 
los materiales y mano de obra; de conformidad con el 
dictamen, emitido por la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado; a propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Queda modificado el Decreto de die

cisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
en el que se autorizaba la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
casa-cuartel de la Guardia Civil en Santa Coloma de 
Queralt (Tarragona), en el sentido de que la cantidad 
total a invertir en estas obras será de setecientas dieci
nueve mil novecientas sesenta y siete pesetas con no
venta y seis céntimos. De la diferencia resultante, de

noventa y seis ihil trescientas cincuenta y siete pesetas 
con siete céntimos, entre el proyecto anteriormente apro
bado y el que ahora se examina, el Instituto dé Crédito 
para la Reconstrucción Nacional prestará cincuenta y 
siete mil ochocientas catorce pesetas con veinticinco 
céntimos, de las que se resarcirá en veinte anualidades,, 
a cuatro mil doscientas cincuenta y cinco pesetas con 
trece céntimos cada una; y el Instituto Nacional de la 
Vivienda anticipará, sin gravamen, treinta y ocho mil 
quinientas cuarenta y dos pesetas con ochenta y dos 
céntimos, de las que se reintegrará en otras veinte anua
lidades de mil novecientas veintisiete pesetas con quin
ce céntimos, sucesivas de las anteriores, con cargo todo 
ello a las titulaciones presupuestarias que en el anterior 
Decreto se expresaban, o las que las hayan sustituido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se modifica 
el de 17 de diciembre de 1948, que autorizaba 

la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en El Viso de los Pedroches 

(Córdoba). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons-
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trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en El Viso de los Pedroches (Córdoba), 
en virtud del alza experimentada en los precios de ios 
materiales y mano de obra; de conformidad con el dic
tamen emitido por la Comisión Permanente del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Queda modificado el Decreto de die
cisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
en el que se autorizaba la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
casa-cuartel de la Guardia Civil en El Viso de los Pedro
ches (Córdoba), en el sentido de que la cantidad total 
a invertir en estas obras será de novecientas treinta y 
dos mil trescientas treinta y ocho pesetas con cuarenta 
y nueve céntimos. De la diferencia resultante, de ciento 
cincuenta y siete mil noventa y dos pesetas con treinta 
y tres céntimos, entre el proyecto anteriormente apro
bado y el que ahora se examina, el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional prestará noventa y 
cuatro mil doscientas cincuenta y cinco pesetas con 
cuarenta céntimos, de las que se resarcirá en veinte 
anualidades, a seis mil novecientas treinta y siete pe 
setas con diecinueve céntimos cada una; y el Instituto 
Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, se
senta y dos mil ochocientas treinta y seis pesetas con 
noventa y tres céntimos, de las que se reintegrará en 
otras veinte anualidades de tres mil ciento cuarenta y 
una pesetas con ochenta y seis céntimos, sucesivas de 
las anteriores, con cargo todo ello a las titulaciones pre
supuestarias que en el anterior Decreto se expresaban, 
o las que las hayan sustituido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se auto
riza al Ayuntamiento de Bétera, de la provincia de 
Valencia, para crear el Escudo de Armas de la Villa.
El Ayuntamiento de Bétera, de la provincia de Va

lencia, en uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo ciento veintiuno de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, en- relación con el ciento veintidós del Reglamento 
de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, de diecisiete de mayo de mil no
vecientos cincuenta y dos, y en cumplimiento de acuerdo 
tomado por la Corporación Municipal, elevó, para su de
finitiva aprobación, un boceto y Memoria descriptiva de 
Escudo herálico de dicha Villa. Tramitado el expediente 
en forma reglamentaria y emitido por la Real Academia, 
de la Historia el preceptivo dictamen, favorable a que se 
conceda la petición solicitada; a propuesta del Ministe
rio de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Bé
tera, de la provincia de Valencia, para crear el Escudo 
de Armas de la Villa, ordenándose en la forma expuesta 
por la Real Academia de la Historia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se auto
riza al Ministro de la Gobernación para aceptar un 
solar en la ciudad de Novelda (Alicante), con destino 
a la construcción de un edificio para Correos y Te
lecomunicación.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para aceptar con carácter definitivo, en nombre 
del Estado, el solar debidamente explanado de forma 
sensiblemente rectangular, con fachada a dos calles, la 
de Nuestra Señora de los Desamparados y la de Maisom- 
nave, en la ciudad de Novelda (Alicante), de una super
ficie de cuatrocientos setenta y dos metros cuadrados con 
setenta y cuatro decímetros cuadrados, cedido gratuita
mente por el Ayuntamiento de dicha población, con des
tino a la construcción de un edificio para Correos y Te
lecomunicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO .
El Mtaistro ele la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se auto
riza al Ministro de la Gobernación para aceptar un 
solar en la avenida de Córdoba, en Palma del Río, 
con destino a la construcción de un edificio para los 
servicios de Correos y Telecomunicación.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para aceptar, con carácter definitivo, en nombre 
del Estado, el solar debidamente explanado, sito en. la 
avenida de Córdoba, en Palma del Río, con una superfi
cie total de seiscientos setenta y nueve metros cuadra
dos con cinco centímetros cuadrados y que constituye 
una sola manzana, cedido gratuitamente por el Ayunta
miento de dicha ciudad, con destino a la construcción 
de un edificio para los servicios de Correos y Telecomu
nicación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación, ^

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se mo
difica el de 23 de diciembre de 1949, que autorizaba 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuar
tel de la Guardia Civil en Plasencia (Cáceres).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Plasencia (Cáceres), en virtud del 
alza experimentada en los precios de los materiales y 
mano de obra; de conformidad con el dictamen emiti
do por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, en que se autorizaba la construcción, por el ré
gimen de «viviendas protegidas», de un edificio destina
do a casa-cuartel de la Guardia Civil en Plasencia (Cá
ceres), en el sentido de que la cantidad total a invertir 
en estas obras será de dos millones ciento cincuenta y 
cinco mil ochocientas cincuenta y tres pesetas con 
ochenta y siete céntimos.

Artículo segundo.—De la diferencia resultante de 
ciento cincuenta y un mil novecientas noventa y una pe
setas con treinta y ocho céntimos entre el proyecto an
teriormente aprobado y el que ahora se examina, el Ins
tituto Nacional de la Vivienda prestará, con el interés 
legal correspondiente, la suma de cincuenta y tres mil 
ochocientas ochenta y dos pesetas con veintiocho cénti-
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mos, de las que se resarcirá en veinte anualidades, a ra
zón de tres mil novecientas sesenta y cinco pesetas con 
setenta y tres céntimos, y de la cantidad restante se 
reintegrará en otras veinte anualidades, sucesivas de las 
anteriores, a dos mil ciento cincuenta y cinco pesetas 
con veintiocho céntimos cada una, con cargo todas ellas 
a las titulaciones presupuestarias que en el anterior De
creto se expresaban o las que las hayan sustituido.

Artículo tercero.—Se autoriza que, con cargo a la 
consignación figurada en el capítulo tercero, artículo 
sexto, grupo quinto, concepto tercero, de la Sección sex
ta del presupuesto ordinario vigente, se abonen las cin
cuenta y cinco mil tres pesetas con veintisiete céntimos de 
aportación inmediata por el Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se mo
difica el de 23 de diciembre de 1949, que autorizaba 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuar
tel de la Guardia Civil en Madridejos (Toledo).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Madridejos (Toledo), en virtud del 
alza experimentada en los precios de los materiales y 
mano de obra; de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, en el que se autorizaba la construcción, por ei 
régimen de «viviendas protegidas», de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Madridejos 
(Toledo), en el sentido de que la cantidad total a inver
tir en estas obras será de novecientas cuarenta y tres 
mil quinientas ochenta y ocho pesetas con veintidós cén
timos. De la diferencia resultante, de ciento cuarenta y 
cuatro mil noventa y una pesetas con treinta y cinco 
céntimos, entre el proyecto anteriormente aprobado y 
el que ahora se examina, el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional prestará setenta y siete mil no
venta y cinco pesetas con noventa y nueve céntimos, de 
las que se resarcirá en veinte anualidades, a cinco mil 
seiscientas setenta y cuatro pesetas con veintiséis cén

t im o s  cada una; y el Instituto Nacional de la Vivienda 
anticipará, sin gravamen, cincuenta y siete mil seiscien
tas treinta y seis pesetas con cincuenta y cuatro cénti
mos, de las que se reintegrará en otras veinte anualida
des de dos mil ochocientas ochenta y una pesetas con 

/'ochenta y tres céntimos, sucesivas de las anteriores, con 
cargo todo ello a las titulaciones presupuestarias que en 
el anterior Decreto se expresaban, o las que las hayan 
sustituido.

Artículo segundo.—La suma de nueve mil trescientas 
cincuenta y ocho pesetas con ochenta y dos céntimos, 
de aportación inmediata por el Estado., será cargada a 
la consignación figurada en el capítulo tercero, artículo 
sexto, grupo quinto, concepto tercero, de la Sección sex
ta del presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
' BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se 
aprueba el proyecto de «Tercero y último grupo de 
instalaciones hípicas del Hipódromo de La Zarzuela 
(Madrid)».

Entre las obras que el Estado viene construyendo en 
el Hipódromo de La Zarzuela figuran las denominadas 
«Instalaciones hípicas», de las cuales están ya realizadas 
las de los grupos primero y segundo.

Se hace necesario no demorar la construcción del gru
po tercero para satisfacer las exigencias de dichas insta
laciones,* cuya consignación figura en presupuesto. En 
su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Concejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de «Terce
ro y último grupo de instalaciones hípicas del Hipódro
mo de La Zarzuela (Madrid)», redactado por la Sección 
de Arquitectura de la Jefatura de Obras Públicas de Ma
drid, por su presupuesto de contrata de cuatro millones 
ciento dos mil trescientas veintitrés pesetas con dos cén
timos.

Artículo segundo.—De declara de reconocida urgencia 
la ejecución de las obras correspondientes y, por tanto, 
exceptuadas para su contratación de las formalidades de 
subasta o concurso, al amparo de lo que dispone el ar
tículo cincuenta y siete, apartado cuarto, del vigente 
capítulo quinto de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, pudiéndose, en consecuen
cia, proceder a la contratación directa de las mismas, 
con cargo a la partida que figura en la Sección séptima, 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, con
cepto segundo del presupuesto vigente de Gastos Gene
rales del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se de
claran urgentes las obras del abastecimiento de agua 
a la zona gaditana, del que ha de derivarse el de 
la Base naval y Villa de Rota.
La Base Naval de Rota, prevista en el convenio con los 

Estados Unidos de Norteamérica, necesita con la máxi
ma urgencia, tanto en la misma como en la villa de Rota, 
disponibilidades suficientes de agua potable, que ha de 
ser derivada del abastecimiento a la zona gaditana, ac
tualmente en período de construcción, a cuyos efectos 
precisa llevar a cabo previamente en éste determinadas 
obras, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las obras, instalaciones y suminis
tros de todos los elementos y materiales necesarios para 
llevar a cabo la estación de depuración, elevación de 
aguas y recrecimiento de la presa del pantano de Gua- 
dalcacin, conducción a la Base Naval y villa de Rota y 
las demás obras comprendidas en el abastecimiento a la 
zona gaditana, necesarias para el suministro de agua po
table a la Base Naval y villa de Rota, quedan declaradas 
de reconocida urgencia a los efectos siguientes:

A) Aplicación de la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve de procedimiento urgente 
para la expropiación forzosa, en las condiciones que de
termina la vigente Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

B) Excepción de las solemnidades de subasta y con- 
1 curso, pudiendo ser adjudicadas por concierto directo, sin
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otros requisitos que la previa aprobación del proyecto y 
el cumplimiento de las normas contenidas en ios respec
tivos contratos, cuando, a base de éstos, hayan de rea
lizarse con fondos procedentes de las aportaciones de la 
Marina americana o de la Misión Económica (1. C. A.;, 
y conforme a lo dispuesto en el apartado cuarto del ar
tículo cincuenta y siete de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, de once de 
julio de mil novecientos once, modificada por la de vein
te de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, caso 
de que se ejecutasen con cargo a los Presupuestos del 
Estado.

C) Suministro con carácter preferente de todos los 
materiales, maquinaria y medios auxiliares para las re
feridas obras e instalaciones.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Obras Públi
cas se dictarán las normas que estime conveniente para 
el cumplimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para rea
lizar sin el auxilio del Ayuntamiento las obras de re
paración del muro de contención y defensa de San
lúcar del Guadiana (Huelva).

El Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana (Huelva) 
ha solicitado la reparación del muro de contención y 
defensa de la población, que lo protege de las crecidas y 
desbordamientos del río Guadiana, que ya en algunas 
ocasiones ha producido daños materiales de gran impor
tancia, sin que aquél disponga de recursos económicos 
para remediarlo.

La situación geográfica de la población, a orillas de 
un río navegable y fronterizo, hace que estas obras deban 
considerarse como comprendidas en el apartado tercero 
del artículo veintitrés de la Ley de siete de julio de mil 
novecientos once, que faculta al Gobierno para realizar
las sin auxilio de las comarcas interesadas, por lo que, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para realizar, sin el auxilio del Ayuntamiento 
interesado, las obras de reparación del muro de conten
ción y defensa de Sanlúcar de Guadiana (Huelva), cuyo 
proyecto fué aprobado por Orden ministerial de veinti
uno de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, las 
cuales serán ejecutadas con cargo al capítulo tercero 
del articulo quinto, grupo segundo, concepto sexto, del 
presupuesto de dicho Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar 
el concurso del «Segundo presupuesto modificado de 
la nueva valoración del proyecto reformado de la 
presa de derivación del pantano de Bembézar (obras 
pendientes de ejecutar, obras de fábrica)».

Por Orden ministerial de once de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente 
el «Segundo presupuesto modificado de la nueva valora
ción del proyecto reformado de la presa de derivación del 
pantano de Bembézar (obras pendientes de ejecución, 
obras de fábrica)», por su presupuesto de contrata de 
dieciséis millones quinientas setenta y ocho mil setecien

tas sesenta y dos pesetas con cuarenta y nueve céntimos.
Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu

ción do dichas obras por el sistema de contrata, me
diante concurso, eü cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cin
cuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

D I S P O N G O '

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pu
blicas para celebrar el concurso del «Segundo presupues
to modificado de la nueva valoración del proyecto refor
mado de la presa de derivación del pantano de Bembé
zar (obras pendientes de ejecución, obras de fábrica)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de die
ciséis millones quinientas setenta y ocho mil setecientas 
sesenta y dos pesetas con cuarenta y nueve céntimos, 
que se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar 
la subasta del grupo A de obras del delta del Ebro.

Por diversas Ordenes ministeriales fueron aprobados 
definitivamente los proyectos comprendidos en e l , «Gru
po A de obras en el delta del Ebro», por su presupuesto 
de contrata de trece millones ciento sesenta y seis mil 
seiscientas dos pesetas con cuarenta y tres céntimos, de 
las que corresponden al Estado doce millones doscientas 
ocho mil seiscientas cuarenta y nueve pesetas con quin
ce céntimos, y novecientas cincuenta y siete mil novecien
tas cincuenta y tres pesetas con veintiocho céntimos al 
Instituto Nacional de Colonización.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, oído 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministró de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta del «Grupo A de obras 
en el delta del Ebro», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de trece millones ciento sesenta y seis mil 
seiscientas dos pesetas con cuarenta y tres céntimos, de 
las que corresponden al Estado doce millones doscientas 
ocho mil seiscientas cuarenta y nueve pesetas con quince 
céntimos, y novecientas cincuenta y siete mil novecientas 
cincuenta y tres pesetas con veintiocho céntimos al Ins
tituto Nacional de Colonización, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,'

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar 
la subasta del «Proyecto de mejora y revestimiento 
de la acequia principal de riegos de Marines (Valen
cia)».

Por Orden ministerial de cinco de junio de mil nove- 
; cientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente el
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«Proyecto de mejora y revestimiento de ia acequia prin
cipal de riegos de Marines (Valencia)», por su presupues
to de cpntrata de doscientas cincuenta y cuatro mil ciento 
dieciocho pesetas con noventa y dos céntimos, habiendo 
suscrito los regantes interesados el compromiso de auxi
lios prescrito por la Ley de siete do julio de mil nove
cientos once y Decreto de quince de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de ia Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—-Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de mejora y revestimiento de la acequia principal de rie
gos de Marines (Valencia)», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de doscientás cincuenta y cuatro mil 
ciento dieciocho pesetas con noventa y dos céntimos, do 
las que son a cargo del Estado doscientas tres mil dos
cientas noventa y cinco pesetas con catorce céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin- 
cuénta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas 

FERNANDO 6UARBZ DE TANGIL V DE ANGULO

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se  auto
riza al Ministro de Obras Públicas para adquirir, por 
contratación directa, dos grúas móviles, sobre neumá
ticos, de tres a cinco toneladas, con destino a los mue
lles del puerto de Santander.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de 
treinta de abril del corriente año, el proyecto de bases 
para adquisición de dos grúas móviles, sobre neumáticos, 
de tres a cinco toneladas, con destino a ios muelles del 
puerto de Santander, por el sistema de contratación di
recta, en cuya tramitación se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones vigentes, a los fines del Decreto previo 
de autorización para la adquisición que se trata de rea
lizar; a propuesta del Ministro ,de Obras Pública»?, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—43e autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para adauirir, por contratación directa, dos grúas 
móviles, sobre neumáticos, de tres a cinco toneladas, con 
destino a los muelles del puerto de Santander, con arre- 

. glo al proyecto de bases aprobado técnicamente por Or- 
den ministerial de treitna de abril última, y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia de que ae trata, por 
un presupuesto de un millón quinientas mil pesetas, impu
tándose el importe de dicha atención a los fondos pro- 

icedentes del empréstito autorizado a la Junta de Obras 
del citado puerto por Leyes de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve y diecisiete de julio de 
mil novecientos cincuenta y tros.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en. 
Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obra* Públicas.

FERNANDO tfUAREtf DE TANGtL V DE ANGULO

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se de
clara jubilado al Sobrestante Superior del Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas don Dámaso Durán 
Deza.

Eñ virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de

veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, v lo 
dispuesto en. la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro; a propuesta del M inistro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, - . .

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación lo 
corresponda, al Sobrestante Superior de Obras Públicas 
don Dámaso Durán Deza, que cumplió la edad regla
mentaria el veinticuatro del corriente mes de noviem
bre, feéhá de su cese en el servicio activo del Estado • 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL V DE ANGULO

DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se nom
bra Sobrestante Superior del Cuerpo de Sobrestantes 
de Obras Públicas a don Mateo Aguilar López.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
do Sobrestantes ie  Obras Públicas una plaza de Sobres
tante Superior, por jubilación de don Alfredo Rodríguez 
Robledano; a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, a don Mateo Aguilar López, Sobrestante 
Mayor de primera clase del expresado Cuerpo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco *e noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se crea 

un grupo escolar conmemorativo en Badalona (Bar
celona).
En atención a los méritos contraídos por la ciudad de 

Badalona en el camno de la industria, del comercio y 
de la cultura y para solucionar el problema de la en
señanza primarla en una de sus zonas más populosas, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O ;

Articulo único.—Se construirá en Badalona (Barcelo
na) un Grupo escolar conmemorativo a cargo del presu
puesto de Educación Nacional y en el solar que cederá al 
efecto la Corporación Municipal.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO, FRANCO
K1 Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-OIMENEZ V CORTES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se auto
riza al Ministerio de Educación Nacional para crear 
en Castro-Urdíales (Santander), un Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de modalidad industrial y 
minera.
De acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 

de veinte de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
teniendo en cuenta el Informe del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del 

' Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa- 
ción Nacional para crear en Castro-Urdiales (Santander) 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la moda
lidad industrial y minera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los Organismos y Corporaciones en el expediente de 
solicitud—las cuales deberán formalizarse en el plazo de 
tres meses a partir de esta fecha—y la autorización al Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional para 
llevar a cabo los trámites necesarios a estos efectos.

Artículo segundo.—Una vez creado el Centro que se 
autoriza, el Patronato Provincial de Santander convocará 
el oportuno concurso para la selección del Profesorado, 
de acuerdo con las normas reglamentarias dictadas a tal 
efecto.

Artículo tercero.—Eí Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Castro-Urdiales comenzará a funcionar en la 
fecha que se determine por la Orden ministerial corres
pondiente, limitando sus tareas al primer curso de las en
señanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de mar
zo de mil novecientps cincuenta.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación 
Nacional para ampliar progresivamente los cursos del Ba
chillerato Laboral en el expresado Centro y dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de las 
presentes normas .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se  
declaran de urgencia las obras para la ampliación de 
la Biblioteca «Menéndez Pelayo», de Santander.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministerio de Educación Nacional, previa deliberación y 
acuerdo del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgencia las obras para 
la ampliación de la Biblioteca «Menéndez y Pelayo», de 
Santander, a los efectos que señala la Ley de Expropia
ción Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro,, con aplicación a la siguiente finca, 
situada en la aludida localidad, propiedad de doña María 
Luisa, doña María Consuelo y doña María del Pilar Ma
cho y García de los Ríos:

Casa de habitación, compuesta de sótano, planta baja 
y piso principal, situada en la calle de Gravina de la in
dicada ciudad, de construcción moderna y no señalada 
con número de gobierno. Es adyacente a ella una pequeña 
huerta jardín, con el cual forma una sola fihca: ocupa 
la.casa una superficie de ciento treinta y dos metros,y 
sesenta y un centímetros, producto de diez metros y diez 
centímetros, que tiene por su fachada y espalda por trecte 
metros y trece centímetros por sus lienzos laterales que 
constituyen su fondo.

En la actualidad, según resulta de la inscripción once 
de la finca número siete mil doscientos cincuenta y seis 
cuadruplicado, obrante al folio ciento cincuenta y siete 
del Libro sesenta y tres de la Sección primera, Registro 
de la Propiedad de Santander, se hace constar qúe dicha 
fincá linda: por el'frente, con la calle de Gravina; por 
la derecha, entrando, con casa de don Enrique Menéndez 
y-Pelayo; por la izquierda, con casa número siete tripli - 
cádo de la calle de la Concordia, y por el fondo, con casa 
número siete duplicado de la propia calle y con-huerta 
accesoria de esta última casa..

Huerta situada en lá indicada ciudad, detrás de las 
casas que forman- las calles de la Concordia, Gravina y 
Rubio; tiene una extensión superficial aproximada de se
tecientos cincuenta y dos tnetros veinticinco centímetros 
cuadrados, y linda: por- el Norte o izquierda, entrando 
desde el jardín de la casa número cuatro de la calle de 
Gravina. con accesorios a la; casa número siete duplicado 
de la calle de la Concordia; por el S(ur. p derecha, con el

solar en que se está construyendo la Biblioteca Municipal; 
por el Este o fondo, con finca de don Alfredo Corpas, y 
por el frente u Oeste, con la citada casa número cuatro 
de la calle de Gravina. jardín de don Enrique Menéndez 
y Pelayo y Biblioteca de don Marcelino Menéndez y Pelayo.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se aprueba 
 el proyecto de obras de terminación del Museo 

Arqueológico de Tarragona.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado, a.propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
terminación del Museo Arqueológico de Tarragona, por un 
presupuesto total de un millón seiscientas ochenta y ocho 
mil ciento noventa y tres pesetas con quince céntimos, 
con la siguiente distribución: un millón seiscientas se
senta y tres mil quinientas ocho pesetas con sesenta y 
ocho céntimos, como importe de contrata, y veinticuatro 
mil seiscientas ochenta y cuatro pesetas con cuarenta y 
siete céntimos, en concepto de honorarios facultativos 
de Arquitecto y Aparejador

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se dis
tribuye en las siguientes anualidades: doscientas mil pe
setas, con cargo a . la partida que para estas atenciones 
se consigna en el capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero subeoncepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos del Departamento: setecien
tas cuarenta y cuatro mil noventa y* seis pesetas con cin
cuenta y siete céntimos, con cargo al ejercicio económico 
de mil novecientos cincuenta v seis, setecientas cuarenta 
y cuatro mil noventa y seis pesetas con cincuenta y ocho 
céntimos, con cargo al ejercicio de mil novecientos cin
cuenta y siete.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante 
el sistema de subasta pública, que sé verificará de acuer
do cón las normas leeales videntes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado eii M K  
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se 
aprueba el expediente de revisión de precios de las 
obras de construcción del Archivo Regional de Galicia 

y Biblioteca de La Coruña.

En virtud de expediente reglamentario, oido el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el "expediente de revi
sión de precios de las abras- de construcción del Archivo 
Regional do Galicia y Biblioteca de La Coruña, por un 
presupuesto total de un millón setenta y ocho mil ciento 
veinte pesetas con’ cincuenta y tres céntimos.

Artículo segundo:—Dieha cantidad será abonada con 
cargo al crédito que figura en el cápítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto primero, siendo im
putable al presupuesto del ejercicio económico actual del 
Ministerio de Educación Nacional la cantidad de quinien
tas mil pesetas, y a igual crédito del ejercicio económico 
de ipil novecientos cincuenta y seis las quinientas setenta
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y ocho m il c iento  veinte pesetas con c in cu en ta  y tre s  cén tim os restan tes.

Asi lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid  a  dieciocho de noviem bre de m il novecientos c in c u e n ta  y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ GIMENEZ V CORTES

DECRETO de 18 de noviem bre de 1955 por el que se ap rueba el proyecto de o b ra s , com plem entarias y rev isión de precios de las de construcción  del In s titu to  de E nseñanza M edia de Jaén .
En v irtud  de expediente reg lam en tario , de acuerdo coh lo inform ado  por el Consejo de Estado, a  p ropuesta  del M inistro  de Educación*N acional y p rev ia  deliberación del Consejo de M inistros.

D I S P O N G O ;
A rtículo prim ero. — Se ap ru eb a  el proyecto de obras com plem en tarias y revisión de precios de las de co n stru cción del In s titu to  N acional de E nseñanza M edia de Jaén , por un  presupuestó  to ta l  de tres  m illones cien to  c u a re n ta  y un  m il doscien tas c in cu en ta  y tre s  pesetas con sesen ta  céntim os, con la sigu ien te d is tribuc ión : tre s  m illones no ven ta  y nueve m il seiscientas t re in ta  y ocho pesetas con n o ven ta  y un  céntim os como im porte  de co n tra ta , y cu are n ta  y un  m il seisc ien tas ca to rce  pesetas con sesen ta  y nueve céntim os, en concepto de hono ra rio s facu lta tivos de A rquitecto y A parejador.
A rtículo segundo.—El p resupuesto  de estas obras se sa tis fa rá  con cargo a la p a rtid a  que p ara  estas atenciones se  consigna en el cap ítu lo  cuarto , artícu lo  prim ero, grupo prim ero, concepto prim ero, subconcepto  prim ero  del vigen te  presupuesto  de gastos del D epartam en to , y se llevará n  a cabo, en lo que a fec ta  a las obras com plem entarias, po r el ad jud ica ta rio  re su ltan te  de la  subasta  en su d ía efec tuada, siendo tam bién  a su favor la revisión de p re cios oue oor este D eco ro  se p r u e b a .A rtículo tercero .—P or el M inisterio  de Educación N aciona l se d ic ta rán  las disposiciones' precisas p a ra  el m ejo r  cum plim ien to  de lo que en el p resen te  D ecreto se establece.Asi lo disnongo ñor ^  en M ad rid  a  dieciocho de noviem bre de m il novecientos c in c u e n ta  y cinco. *FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RÜIZ-GltáENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de noviem bre de 1955 por el que se a u toriza la creación de un  C entro  de E nseñanza M edia y P rofesional de m odalidad  in d u stria l en Portillo  (V alladolid ).
De acuerdo con las no rm as estab lec idas en el D ecreto de vein te  de jun io  de mil novecientos c in cu en ta  y cuatro , ten iend o  en cu en ta  el inform e del P a tro n a to  N acional de E n señanza M edia y Profesional, a p ropuesta  dei M inistro  de Educación N acional y previá deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :  • - . •
A rtículo prim ero.—Se au to riza  al M inisterio  de Educación N acional a c rea r en  Portillo  (V alladolid) un  C entro  de E nseñanza  M edia y Profesional de m odalidad  industr ia l.La O rden de creación d e ta lla rá  la acep tación  por el M inisterio , en nom bre del Estado, de las o fe rta s  fo rm u ladas por los O rganism os y C orporaciones en el expediente de so licitud—las cuales deberán  form alizarse en  el p la zo de tre s  m eses a p a r tir  de la fecha—y la autorización al P a tro n a to  N acional de E nseñanza M ?dia y Profesional p a ra  llevar a té rm ino  los trá m ite s  necesarios a  estos efectos. * iA rtículo segundo.—U na vez creado  el C entro  que se .autoriza, el P a tro n a to  Provincial de E nseñanza M edia y P rofesional de V alladolid convocará el oportuno  concurso

p ara  la selección del Profesorado, de acuerdo con las n o rm as reg lám e n ta rias  d ic tadas al efecto.A rtículo tercero .—El C entro de E nseñanza M edia y P rofesional de Portillo  com enzará a funcionar en la fe ch a  que se de te rm ine  por la O rden m in isteria l correspondiente, lim itando  sus ta re a s  al p rim er curso de las enseñanzas d e ta llad as  en  el Decreto de vein ticua tro  de m arzo de mil novecientos cincuen ta y disposiciones com plem enta r ia sA rtículo cuarto .—Se facu lta  al M inisterio de Educación 
N acional p a ra  am p lia r p rogresivam ente los cursos del B ach illerato  L aboral en el expresado C entro  y d ic ta r  c u a n ta s  disposiciones sean necesarias al desarrollo  de las p re sentes norm as.Así lo dispongo por el p resén te Decreto, dado en Ma» drid  a dieciocho de noviem bre de mil novecientos c in cuen ta  y c in c o . '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro di» Educación Nacional JOAQUIN RUIZ-GIMEN EZ V CORTES

DECRETO de 18 de noviem bre de 1955 por el que se creau n a  J u n ta  de O bras en  la  U niversidad de Valencia.
P a ra  rea lizar con eficacia y rapidez las obras necesarias de la  U niversidad de V alencia y sus d is tin tas  dependencias, procede la  creación, con la  debida am plitud  de funciones, de u n a  J u n ta  que, con ca rá c te r  de o rganism o autónom o, se encargue de d irig ir la realización de ta les proyectos.

* En su consecuencia, a  p ropuesta  del M inisterio de Educación N acional y p revia deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Bajo el P a tro n a to  del M inisterio de Educación Nacional, se crea  en V alencia u n a  J u n ta  de O bras p a ra  la  adquisición de solares y, construcción de los inm uebles necesarios p a ra  iá am pliación de las insta lac iones un iversitarias.A rtículo segundo. — Esta J u n ta  te n d rá  personalidad  juríd ica, a  todos los efectos, y e s ta rá  co n stitu id a  por las sigu ien tes personas:
P residen te : El R ector de la U niversidad de V alencia, quien podrá delegar en el V icerrector de. la  misma.Vocales: Un rep resen tan te , C atedrá tico , por cad a  u n a  de las F acu ltades de Filosofía y Letras, Derecho, C iencias y M edicina, de la  U niversidad de Valencia, designados por la J u n ta  de cada una de las F acu ltades; un rep re se n ta n te  del G obierno Civil; un  re p re sen tan te  de. la  D iputación . P rov in c ia l; un rep re sen tan te  del A yuntam iento  de V alencia; un rep re sen tan te  del S ind icato  Español U niversitario, y un S ecretario  A dm inistrador, que será igualm en te  C a ted rá tico  de la  U niversidad, designado por el M inisterio de Educación NacionalA rticulo tercero .—La J u n ta  podrá asociar a sus t a reas cuan tos elem entos técn icos.d e  cualquier índole juzgue conveniente p á ra  el m ejor éxito de las m ism asA rtículo cuarto .—La J u n ta  te n d rá  las siguientes fu n ciones:
a) Adquirir, poseer y ad m in is tra r  toda clase de bienes; percib ir cupones o in tereses; inv ertir el num erario  en valores de ren ta , si así conviniere, y en a jen ar éstos cuando lo exija el pago de sus atenciones.b) F o rm u la r el p resupuesto  de sus obligaciones periódicas, que se rá  aprobado  con arreglo a la législacíón vigente.c) A nunciar los concursos que crea necesarios Dara la p resen tación  de proyectos o ejecución de obras, re solviendo lo que proceda.d) D esignar el A rquitecto o A rquitectos que h ay ande e jecu ta r los respectivos proyectos, sean o no au toresde los mismos.e) O rd en ar el sistem a de ejecución de las obras,de acuerdo con las disposiciones vigentes.f ) Inspeccionar y vigilar las obras en construcción p ara  su b san a r las deficiencias que puedan presentar, y proceder a su recepción provisional o definitiva.g) D istribuir el trab a jo  en tre  sus Vocales.h ) Adquirir, con arreglo a ios preceptos legales.. elm obiliario, m epá je  y m aterial de todas clases con que h ay an  de ser dotados los edificios.
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i) Cualesquiera otras fuficiones que le asigne-el Mi
nisterio

Artículo quinto.—La Junta dispondrá de los siguien
tes recursos económicos:

a) Las rentas o intereses de sus bienes,
•b) Los-créditos y subvenciones que para el cumpli

miento de sus fines figuren en los presupuestos del Es
tado y le otorguen las demás Corporaciones públicas

c) Los donativos y legados que se le hicieren.
d) Las suscripciones periódicas, o por una sola vez, 

que recibieren de personas individuales o colectivas.
ó) El producto de la venta de publicaciones, acor

dada por la Junta
Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacio

nal podrá disponer que los proyectos de las obras sean 
informados por la Junta Facultativa de Construcciones, 
Civiles o por el Delegado en Valencia de la misma.

Artículo séptimo.—Actuará de Ordenador de Pagos el 
Presidente de la Junta. Los gastos serán intervenidos 
por un Delegado del Interventor general de la Admi
nistración del gstado, designado por el Ministerio de 
Hacienda Los libramientos serán expedidos a nombre 
del Secretario-Administrador o al del acreedor corres
pondiente cuando el derecho de éste haya sido previa
mente reconocido con carácter individual. Todos los fon
dos de que disponga el Organismo se custodiarán en 
cuenta corriente en el Bancp de España, a nombre de la 
Junta y bajo la rúbrica Orgánismos de la Administración 
del Estado. Los talones de cuenta corriente llevarán las 
firmas del Presidente, Secretario-Administrador e Inter
ventor Delegado.

Artículo octavo.—La Junta rendirá una cuenta anual, 
que someterá a la censura y aprobación de la Superio
ridad. ‘

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ex Ministro do Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ V CORTES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se de
clara de interés social la ampliación, reforma e ins
talaciones del Seminario Conciliar de la diócesis de 
Astorga.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único,—Se declara de interés social, a todos 
los efectos, y de acuerdo con las disposiciones conteni
das en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de 
marzo del corriente año, la ampliación, reforma e ins
talaciones del Seminario Conciliar de la diócesis de 
Astorga.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
i

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se de
clara de Interés social los nuevos edificios, amplia
ción e Instalaciones del Colegio de Padres Escolapios 
de Soria.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—So declaran de interés social, a todos 
los efecto^, y 'de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 1

y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo del co 
rriente año. los nuevos edificios, ampliación e instalación 
nes del Colegio de Padres Escolapios de Soria, pertene
cientes a la citada Institución religiosa docente.

Asi lo dispongo por el presentí Decreto, dado en 
.Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se de
clara de interés social la construcción e instalaciones
del Colegio-Internado de la «Sagrada Familia» de Re
ligiosas Hijás de San José, de Daimiel (Ciudad Real)
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Articulo único.—Se declara de interés social, con ca
rácter preferente, a todos los efectos, y de acuerdo con 
'las disposiciones contenidas en la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el Decreto de 
veinticinco de marzo del corriente año la construcción 
e instalaciones del Colegio-Internado de la «Sagrada Fa
milia» de Religiosas Hijas de San José, de Daimiel (Ciu
dad Real), propiedad de la citada Institución religiosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin* 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTE8

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se de
clara de interés social la ampliación e instalaciones del 
Colegio femenino del Sagrado Corazón, de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de interés social, a todos 
los efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio dé mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo del co
rriente año. la ampliación e instalaciones del Colegio Fe* 
menino del Sagrado Corazón de la calle de Ferraz. nú
mero sesenta y cinco, de Madrid de las Religiosas del 
mismo nombre.

Así lo disoongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 1 

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se de
clara de interés social la ampliación, reforma e insta
laciones del Colegio de San José, de Villafranea de 
los Barros.

En virtud de, expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de interés social, a .todos 
los efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de’ veintieinco de marzo del co- 

1 rriente año, la ampliación, reforma e instalaciones del
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Colegio de San José, de Villafranca de los Barros, pro
piedad de la Compañía de Jesús.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en < 
Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se 
 crea en la Universidad de Barcelona una cátedra de
«Estudios Hispanoamericanos Contemporáneos».
El Decreto de veintisiete de diciembre de mil nove

cientos cuarenta y seis (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del dieciocho de enero de mil novecientos cuarenta 
y siete), por el que se creó en la Universidad de Madrid 
la cátedra «Ramiro de Maeztu», a cargo del Instituto de 
Cultura Hispánica, se propuso establecer en la citada 
Universidad «una cátedra especialmente consagrada al 
análisis y proyección de aquellos principios y a la investi
gación continuada y sistemática de la realidad del mundo 
hispánico». La experiencia de doce años de funciona
miento de aquella cátedra ha demostrado la conveniencia 
de ir creando otras semejantes en las demás Universida
des, a medida que ello sea posible. Y siendo la Universidad 
de Barcelona, por el gran volumen de su matrícula y por 
las vinculaciones históricas y presentes de la vocación 
marinera de la ciudad condal, particularmente apropiada 
para ello, se ha estimado la conveniencia de que sea una 
de las primeras en albergar una nueva cátedra de Estudios 
Hispanoamericanos Contemporáneos.

En su virtud y a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se crea en la Universidad de Bar
celona una cátedra de Estudios Hispanoamericanos Con
temporáneos, consagrada a la enseñanza e investigación 
de la realidad contemporánea de los pueblos hispánicos 
en todos sus aspectos, con el fin de perfeccionar el mutuo 
conocimiento de los mismos. Esta cátedra estará especial
mente abierta a los Profesores de países iberoamericanos 
y de Filipinas, que serán invitados periódicamente a ex
plicar cursillos y conferencias en la misma.

Artículo segundo.—La cátedra estará regida por un 
Patronato, presidido por el Rector de la Universidad de 
Barcelona, el Obispo de Barcelona, los Decanos de las Fa
cultades de Filosofía y Letras, Derecho y Ciencias Econó
micas y Comerciales de la misma; el Presidente del Ins
tituto de Estudios Hispánicos de Barcelona, y un repre
sentante de la Dirección General de Relaciones Cultura
les y otro del Instituto de Cultura Hispánica. Actuará 
como Secretario el Profesor adjunto de la cátedra.

Artículo tercero.—Corresponde al Patronato:
a) Aprobar los nombramientos de los Profesores que 

hayan de ocupar por cualquier tiempo la cátedra
b) Convocar el concurso-oposición para la provisión 

de la plaza de Profesor adjunto de la cátedra y elevar la 
oportuna propuesta por conducto del Rectorado al Minis
terio de Educación Nacional.

c) Acordar anualmente el plan de trabajo de la cá
tedra y de un Seminario anexo.

d) Confeccionar el presupuesto, con facultad de 
proponer al Rectorado fuentes complementarias de in
gresos para la misma, tales como subvenciones, dona
ciones y otras semejantes.

e) Publicar los textos de les cursos y trabajos de la 
cátedra y el Seminario u otros conexos con los mismos.

f) Redactar un Reglamento de la cátedra, que será 
elevado al Ministerio de Educación Nacional, para su 
aprobación.

g) Establecer convenios con otras instituciones pú
blicas o privadas, con preferencia domiciliadas en Bar
celona, para la mejor realización de sus fines.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se 
declara de «interés nacional» la ampliación de las 
explotaciones mineras de Hullera Vasco-Leonesa, S. A., 
para alcanzar una producción anual de seiscientas 
mil toneladas vendibles.
A la vista del incremento que ha de producirse en 

un futuro próximo en el consumo de carbones de hulla, 
como consecuencia de la expansión de la industria side
rúrgica y centrales térmicas, y en general del acentuado 
proceso de industrialización del país, se vienen decla
rando como de «interés nacional» los trabajos de am
pliación en aquellas minas que, por el volumen de sus 
reservas y condiciones favorables, permitan un aumen
to sensible en las cifras de producción.

Entre estas minas deben figurar las explotadas por 
Hullera Vasco-Leonesa, S. A., que con una cifra actual 
de producción de trescientas mil toneladas/ vendibles 
reúne las condiciones necesarias para alcanzar una pro
ducción de seiscientas mil toneladas.

Aunque los carbones de estas minas son en su mayor 
parte hullas secas de llama corta es, sin embargo, de 
interés su aumento no sólo por la deficiencia de la 
producción nacional de hullas, sino porque este aumen
to de producción liberaría tonelajes equivalentes de 
hullas cotizables, hoy empleadas en usos distintos de 
la producción de cok.

Y para asegurar la realización de los planes que ha
brán de conducir al mencionado incremento de produc
ción, y tener franco el camino para habilitar, en su 
caso, los medios y auxilio que se consideren necesarios 
a tales fines en la forma prevista en las disposicibnes 
legales sobre la materia, que requieren como trámite 
previo y preceptivo la declaración de «interés nacional», 
en armonía con lo dispuesto en los artículos treinta y 
cuatro de la vigente Ley de Minas y ciento diecisiete 
de su Reglamento, se ha incoado el oportuno expediente 
para que se declare de «interés nacional», en relación 
con las explotaciones mineras de Hullera Vasco-Leone
sa, S. A., para la ampliación de las minas en la medida 
necesaria para alcanzar la producción anual de seis
cientas mil toneladas vendibles.

Informado favorablemente este expediente por el 
Consejo de Minería, Sindicato Nacional de Combustible, 
Instituto Geológico y Minero y Jefatura del Distrito Mi
nero de León, a propuesta del Ministro de Industria y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos del artículo treinta y 
cuatro de la vigente Ley de Minas y del ciento dieci
siete de su Reglamento, se declara de «interés nacional», 
en relación con las explotaciones mineras de Hullera 
Vasco-Leonesa, S. A., la ampliación de las mismas en 
la medida necesaria para alcanzar la producción anual 
de seiscientas mil toneladas de hulla vendible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se 
desestima recurso de alzada interpuesto por don José 
Manuel Echezarreta Sancibrián, Presidente de la  
Junta Vecinal de Igollo, contra resolución de la Jefatura 
del Distrito Minero de Santander.
Visto el recurso de alzada interpuesto por don José 

Manuel Echezarreta Sancibrián, Presidente de la Junta 
' Vecinal de Igollo, en el Municipio de Camargo (Santan
der), contra resolución de diecisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos de la Jefatura del Dis
trito Minero de Santander, por la que declaró la nece
sidad de ocupación de terrenos propiedad de la indicada 
Junta, en expediente de expropiación forzosa instado 
por don Luis Lostal Gutiérrez, para la explotación de
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la concesión minera «María de los Angeles» número quin - ce mil doscientos veintitrés;Resultando que don Luis Lostal Gutiérrez, y para las . necesidades de la explotación de la concesión de que queda hecho mérito, solicitó la instrucción del oportuno expediente de expropiación forzosa de terrenos propiedad comunal de la Junta Vecinal de Igollo, alegando que la indicada Junta obstaculiza la explotación conminándole a desalojar los terrenos en cierto plazo, en caso de no aceptar determinadas condiciones mediante nuevo contrato de arriendo, condiciones que alegaba ser inadmisibles por su parte; acompañando a su solicitud una comunicación del Presidente de aquella Junta Vecinal, sobre los extremos citados y un testimonio notarial de diversas manifestaciones propias relativas a la explotación que realiza y a sus relaciones con la Junta Vecinal de Igollo y con el Ayuntamiento de Camargo;Resultando que tramitado el expediente por la Jefatura del Distrito Minero de Santander, ésta, en septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, considerando cumplidos los requisitos reglamentarios en la tram itación del expediente, declaró la necesidad de ocupación del terreno solicitado por don Luis Lostal Gutiérrez, publicándose dicha resolución en el «Boletín Oficial de la Provincia de Santander» el día veintinueve del mismo mes y año:Resultando que por escrito de seis de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, que tuvo entrada, remitido por el Alcalde de Camargo, en la Jefatura de Minas de Santander el día diez del mismo mes y año, don José Manuel Echezarreta Sancibrián, Presidente de la Junta Vecinal de Igollo, interpone recurso de alzada contra la resolución de diecisiete de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos de la Jefatura del Distrito Minero de Santander, alegando como fundamentos de su oposición a ella: que no existe la falta de armonía que aduce el peticionario de la expropiación, falta que éste no ha probado debidamente y que lo pretendido por la Junta Vecinal ha sido únicamente en cumplimiento de su obligación de defender y conservar su patrimonio, obtener el rendimiento posible del arrendamiento de la cantera, frente a lo insignificante de la cantidad que abona el señor Lostal; suplicando, en definitiva, se desestime la pretensión del expropiante y se acuerde la continuidad de la explotación minera si conviene al señor Lostal en la cifra de renta ofrecida por la proposición que en el «cuerpo del escrito se cita como recibida por la Junta (seis mil pesetas anuales) o, en otro caso, directamente por el suscribiente de esta propuesta; suplicándose tam bién informe la Jefatura de Minas sobre la importancia y rendimiento económico de la explotación minera del señor Lostal y juicio que merece la renta de mil pesetas anuales que dicho señor viene abonando a la Junta:Resultando que la Dirección General de Minas y Combustibles informa el recurso señalando que el mismo fuá presentado fuera del plazo hábil para recurrir, por cuanto la resolución fué publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia del día veintinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, dándose por notificada en esta fecha la Junta Vecinal de Igollo en su propio escrito de recurso, por lo que aquel plazo terminaba el día siete de octubre y el escrito tuvo entrada en la Jefatura el día diez siguiente;Resultando que no figurando en el expediente remitido el duplicado de la notificación de la resolución recurrida a la Junta Vecinal interesada, se interesó el mismo del Ayuntamiento de Camargo y de la Jefatura del Distrito Minero de Santander, contestándose por esta última que carecía de dicho duplicado, que sin duda se unió al expediente enviado a la Dirección General de Minas y Combustibles; y por aquel Ayuntamiento, que el duplicado interesado fué remitido a su debido tiempo por la Junta Vecinal .de Igollo a la Jefatura del Distrito Minero; oficiándose, a la vista de las anteriores comunicaciones, a la Dirección General de Minas, quien contestó no haberse encontrado el duplicado que se interesaba en los archivos de la misma;Resultando que interesado de la Dirección General de Minas y Combustibles informara sobre la cuestión de fondo planteada en el recurso, lo hizo en el sentido de estimar cumplidas las disposiciones legales vigentes en la materia, refiriéndose al informe del Ingeniero actuario, del que se desprende la necesidad de ocupar -os terrenos solicitados, a la mayor importancia que tanto

para la economía privada como para la nacional se deriva de la explotación minera de la superficie a expropiar y a que la resolución de la Jefatura del Distrito fué adoptada de acuerdo con el dictamen de la Abogacía del Estado, insistiendo en su parecer de que el recurso fué presentado fuera del plazo hábil para hacerlo;Resultando que concedido plazo para vista y alegaciones a los interesados se tomó vista de lo actuado por la representación de la Junta Vecinal de Igollo, presentándose escritos de alegaciones de esta misma representación y de don Luis Lostal Gutiérrez; el primero sosteniendo la presentación en plazo, del recurso deducido, insistiendo én que la Junta no obstaculiza la explotación y alegando que, tratándose de la explotación de una cantera, no cabe la concesión minera que pretende tener a su favor el señor Lostal, siendo, por su carácter de cantera, de libre explotación o aprovechamiento por el dueño de los terrenos o persona a quien éste lo ceda en arriendo o de otro modo; suplicando, en definitiva, se declare el recurso dentro de plazo, la no procedencia de la concesión minera y la falta de motivos para promover el expediente de expropiación forzosa, y el del señor Lostal Gutiérrez, oponiéndose al recurso interpuesto, alegando el carácter de concesión minera de la cantera y su derecho como propietario de dicha concesión a la expropiación de los terrenos de la Junta Vecinal de Igollo necesarios para la explotación, terrenos eriales sin ningún valor ni aprovechamiento agrícola y que no producen renta de ninguna clase a la expresada Junta;Resultando que para mejor proveer se acordó la incorporación al expediente de expropiación del de otorgamiento de la concesión «María de los Angeles», cuya explotación da lugar a aquél; siendo remitido el expediente interesado por la Dirección General de Minas y Combustibles y resultando del mismo que la expresada concesión minera fué otorgada en veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y tres, expidiéndose el títu lo en la misma fecha, y siendo convalidadas, a efectos del artículo setenta y tres de la Ley de Minas de dieci nueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, en seis de noviembre de este mismo año;Vistos la Ley de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Reglamento General para el Régimen de la Minería de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, el Reglamento de Procedimiento Administrativo de catorce de junio de mil novecientos treinta y cinco y Orden complementaria de veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta y dos;Considerando que ordenando el Reglamento General para el Régimen de la Minería en su artículo ciento treinta y siete, la publicación en el «Boletín Oficia!» de la provincia y la notificación individual a los interesados de las resoluciones declarando la necesidad de ocupación, la falta en el presente caso de constancia fehaciente de la fecha en que fué recibida por la Corporación recurrente la notificación individual, impone la admisión de su recurso, cuyo plazo de interposición no se determina expresamente en el citado precepto, que deba ser ínicialmente computado por la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, antes la misma situación sistemática del citado artículo induce a interpretarlo en el sentido de que el momento inicial de dicho plazo es la notificación individual hecha al interesado;
Considerando que del acta notarial presentada y de la comunicación que el expropiante recibió de la Junta Vecinal de Igollo se desprende que no ha habido acuerdo' entre los interesados en -cuanto a la continuación del arrendamiento y en cuanto al precio del mismo. Y del hecho mismo de la incoación del expediente de expropiación forzosa se desprende la falta de acuerdo en cuanto a la compra del terreno necesario para la explotación minera, pues de existir tal acuerdo en cualquier momento puede hacerse valer, y particularmente el momento de ella es en la iniciación del tercer período de los establecidos por la Ley de diez de enero de mil ochocientos setenta y nueve, que es lo que es preciso aplicar, según lo establecido en la disposición transitoria de la nueva Ley de Expropiación Forzosa de diecisiete de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, pues con arreglo al artículo veintiséis de la antigua Ley de Expropiación Forzosa, una vez conocida con toda certeza la finca o parte de la finca que es
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preciso expropiar a un particular; establecimiento o 
corporación cualquiera, el representante de la Adminis
tración intentará la adquisición por convenio con el 
dueño, a cuyo efecto dirigirá por conducto reglam en
tario, a los propietarios interesados, una hoja de aprecio 
hecha por el perito de la Administración, y se consig
nará* como partida alzada i a cantidad que se abone al 
propietario por otros conceptos libre de toda clase de 
gastos, y éste en el término de quince dias aceptará o 
rehusará la oferta lisa y llanamente;

Considerando que respecto a la cuestión de fondo que 
la necesidad de ocupación plantea está suficientemente 
acreditada, por cuanto el terreno que se pretende expro
piar es precisamente el punto de emplazamiento de la 
sustancia objeto de la explotación, lo cual excluye toda 
discusión sobre la determinación o elección por el ex
propiante del terreno a expropiar;

Considerando que ha quedado acreditado, en trámite 
dé para m ejor proveer, que la concesión «María de ios 
Angeles», para cuyas necesidades de explotación se si
gue el expediente de expropiación forzosa, es una con 
cesión, convalidada con arreglo al articulo setenta y tres 
de la Ley de Minas de diecinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, gozando, por serlo, por m i
nisterio de la Ley,# en el artículo cuarenta del mismo 
texto legal, del derecho a la expropiación forzosa; por 
lo que carecen de relevancia en este momento las a le
gaciones de la recurrente de tratarse no de una con
cesión, sino de una cantera, propiedad por ello del due
ño del terreno;

Considerando que no pueden trascender al expedien
te de expropiación forzosa las razones que en el recurso 
se alegan justificando la actitud de la Junta recurren
te, ni la im portancia y rendimiento económico de la 
explotación minera del señor Lostal para enjuiciar la 
renta que dicho señor venía abonando a aquella Junta, 
no siendo por ello procedente el informe que sobre estos 
puntos se interesa, en el escrito de interposición del re
curso, de la Jefatura del Distrito Minero;

A propuesta del Ministro de Industria y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en desestimar el recurso de alzada interpuesto 
por don José Manuel Echezarreta Sancibrián, Presiden
te de la Junca Vecinal de Igollo, en el Municipio de 
Camargo (Santander), contra resolución de diecisiete 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos de 
la Jefatura del Distrito Minero de Santander, por la 
que declaró la necesidad de ocupación de terrenos p ro 
piedad de la indicada Junta en expediente de. expro
piación forzosa instado por don Luis Lostal Gutiérrez 
para la explotación de la concesión minera «María de 
los Angeles» número quince mil doscientos veintitrés 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 11 de  noviembre de 1955 por el que se 
 declara de interés social la expropiación por el Ins

tituto Nacional de Colonización de la finca «La Loma», 
sita en el término municipal de Villanueva del Se
gura (Murcia).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veinti
siete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social, a to
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación 
por el Instituto Nacional de Colonización de la finca 
rústica denominada «La Loma», del término municipal 
d  ̂ Villanueva del Segura, provincia de Murcia, cuya des
cripción es la siguiente;

 Suerte de tierra en el término de Villanueva del Se
gura, pago de La Paira, sitio que llaman Lomas de la 

I Morra, con una extensión superficial de cuatro hectá
reas treinta y seis áreas y cinco centiáreas; que linda: 
ai Norte, con tierras de Filomena López y Matías Mar
tínez; Este, tierras de Matías Martínez y Juan Muñoz, 
canal de la tubería de riegos bajos de La Paira en me
dio; Sur, tierras de Jesús Rubio, canal de la tubería de 
riegos bajos de La Paira en medio, y Oeste, tierras de 
Jesús Esteve, Daniel Ayala y Filomena López. La expre
sada finca figura en el Registro de la Propiedad de Cieza, 
con menor cabida, en el tomo treinta y nueve del ar
chivo, libro segundo del Ayuntamiento de Villanueva del 
Segura, folio cuarenta y cuatro vuelto, finca noventa y 
cuatro.

Artículo segundo. —  Se faculta al Instituto Nacional 
de Colonización para reservar a la propietaria de la fin
ca el terreno sobrante de la total superficie de la misma 
después de 'ocupar la parte que sea necesaria para la 
constitución de quince huertos familiares de veinte áreas 
cada uno.

Artículo tercero.— Se declara urgente la ocupación 
del citado predio, que se llevará a cabo en la forma y 
mediante los trámites establecidos en el artículo cin 
cuenta y dos de la vigente Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se de
clara obligatoria la construcción de viviendas para 
obreros en determinadas fincas de las provincias de 
Badajoz, Cáceres y Málaga. 

Incoados por el Ministerio de Agricultura los opor
tunos expedientes, en los que han sido oídos los propie
tarios interesados y acreditado en dichas actuaciones 
que las fincas que a continuación se relacionan carecen 
de viviendas adecuadas para alojar a los obreros agrí
colas que, con carácter permanente o eventual, exige su 
explotación; que el núcleo de población más próximo 
se halla situado a u n a . distancia superior a dos kilóme
tros, y que concurren cuantas circunstancias requiere 
para su aplicación la disposición adicional tercera de 
la Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres, resulta procedente declarar de carácter obliga
torio la construcción de las viviendas para obreros que 
corresponden a cada finca, conform e a lo establecido en 
dicha disposición.

En virtud de lo expuesto y a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se declaran comprendidas en la 
disposición adicional tercera de la Ley de tres de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres las fincas 
cuyos nombres y características se relaciona, quedando 
obligados los propietarios de aquéllas a la construcción 
de los edificios que para cada una de ellas se señalan: 

Finca «Alarcón Naveruela», propiedad de don Mar
celino Cordón Sánchez, sita en el término municipal 
de Peraleda del Zaucejo (Badajoz). Deberá dotar de ser
vicios sanitarios a seis de las viviendas familiares exis
tentes y a lá colectiva.

Finca «La Barraquera», propiedad de don Celestino 
García García, sita en el término municipal de Bada
joz. Deberá acondicionar dos viviendas familiares y la 
colectiva existente y adaptar para vivienda familiar otra 
vivienda colectiva.

Finca «Los Frailes Viejos», propiedad de . don Juan 
Gragera Be jarano, sita en el término municipal de 
Badajoz. Deberá construir tres viviendas familiares de 
nueva planta y acondicionar la vivienda colectiva exis
tente.

Finca «Los Frailes», propiedad de don José Gragera 
Bejarano, sita en el término municipal de Badajoz. De-
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berá acondicionar tres viviendas familiares existentes 
y dotar de servicios sanitarios a la vivienda colectiva.

Finca «La Ceñida», propiedad de doña Isabel Portillo 
Portillo, sita en el término municipal de Navas del Ma
droño (Cáceres). Deberá construir una vivienda fami
liar de nueva planta y otra colectiva capaz para dos 
plazas.

Finca «Los Manzanos», propiedad de don Rafael Ro
dríguez Patrón, sita en el término municipal de Navas 
del Madroño (Cáceres). Deberá construir dos viviendas 
familiares de nueva planta y otra colectiva capaz para 
tres plazas.

Finca «Casilla del Marqués», propiedad de don An
tonio La Calle Zuasti, sita en el término municipal de 
Trujillo (Cáceres). Deberá ampliar y acondicionar dos 
viviendas familiares existentes y dotar de servicios sa
nitarios a la vivienda colectiva también existente.

Finca «Miralrio», propiedad de don Alfonso Diez de 
Ribera, Conde de Biñasco, sita en el término municipal 
de Trujillo (Cáceres). Deberá construir dos viviendas 
familiares de nueva planta y acondicionar la vivienda 
colectiva existente.

Finca «Las Infantas», propiedad de doña María Jo
sefa, Asunción, Dolores y Amparo Gálvez Cañero, sita 
en el término municipal de Trujillo (Cáceres). Deberán 
construir una vivienda familiar de nueva planta, am
pliar y acondicionar cuatro viviendas familiares exis
tentes y dotar de servicios sanitarios a la vivienda co
lectiva.

Finca «El Castillón», propiedad de doña Victoria Mur 
ñoz Checa, sita en el término municipal de Antequera 
(Málaga). Deberá ampliar y acondicionar para vivienda 
familiar una vivienda colectiva existente y acondicionar 
otra vivienda para colectiva.

Finca «Lomas de la Sierra», propiedad de don Mar
celino Martínez García, sita en el término municipal 
de Antequera (Málaga). Deberá ampliar y acondicionar 
tres viviendas familiares y la colectiva existentes.

Finca «Sanguijuela Baja», propiedad de don Fernan
do González Gómez de las Cortinas, £ita en el término 
municipal de Ronda (Málaga). Deberá ampliar y acon
dicionar una vivienda familiar existente. 1

Finca «Las Piletas», propiedad de don Nicolás Jimé
nez Pau, sita en el término municipal de Antequera 
(Málaga). Deberá ampliar y acondicionar dos viviendas 
familiares existentes y construir una vivienda colectiva 
de nueva planta capaz para cuatro plazas.

Finca «La Peña Angosta», propiedad de doña María 
Teresa Rojas Serrailler, sita en el término municipal de 
Antequera (Málaga). Deberá ampliar y acondicionar 
tres viviendas familiares existentes.

Finca «El Puntal», propiedad de doña Purificación 
Lasarte Hinojosa, sita en el término municipal de Sie
rra de Yeguas (Málaga). Deberá ampliar y acondicionar 
tres viviendas familiares y acondicionar la vivienda co
lectiva existentes.

Finca «Nava Hermosa», propiedad de don Baldomero 
García Machuca y don Sebastián Martín Carmona, sita 
en el término municipal de Sierra de Yeguas. (Má
laga). Deberá ampliar y acondicionar tres viviendas fa
miliares y ampliar la vivienda colectiva existentes.

Finca «Arreses», propiedad de doña María Teresa Ro
jas Serrailler, sita en el término municipal de Antequera 
(Málaga). Deberá ampliar y acondicionar dos viviendas 
familiares y acondicionar la vivienda colectiva existentes.

Finca «Casería Pintada», propiedad de don Justo Mu
ñoz Checa, sita en el término municipal de Antequera 
(Málaga). Deberá acondicionar para dos viviendas fami
liares un local existente y acondicionar la vivienda co
lectiva disponible.

Finca «La Romera», propiedad de don Gustavo Miran
da Roldán, sita en el término municipal de Antequera 
(Málaga). Deberá ampliar y acondicionar una vivienda 
familiar existente.

Finca «El Pontón», propiedad de don Enrique Mantilla 
Mantilla y doña Aurelia Manzanares, sita en el término 
municipal de Antequera (Málaga). Deberá ampliar y 
acondicionar una vivienda familiar y acondicionar la 
vivienda Colectiva existentes.

Finca «Las Vegas», ‘propiedad de don Ramón Man
zanares Muñoz, sita en el término municipal de Ante
quera (Málaga) Deberá acondicionar una vivienda fa
miliar y otra colectiva existentes.

Finca «Monte Luna», propiedad de doña María Te

resa Luna de Pons, sita en el término municipal de An
tequera (Málaga). Deberá acondicionar los locales exis
tentes para cuatro viviendas familiares y acondicionan 
la vivienda colectiva existente.

Finca «El Carrascal», propiedad de don José Ligero 
Ligero, sita en el término municipal de Antequera (Má
laga). Deberá construir una vivienda familiar de nueva 
planta y acondicionar la vivienda colectiva.

Finca «Las Perdices», propiedad de don Francisco 
Ruiz Ortega, sita en el término municipal de Antequera 
(Málaga). Deberá ampliar y acondicionar cuatro vivien-; 
das familiares y acondicionar la vivienda colectiva exis
tentes.

Finca «La Nava», propiedad de doña Ana Morales 
Peña, sita en el término municipal de Cañete la Real 
(Málaga). Deberá ampliar y acondicionar tres viviendas 
familiares y la colectiva existentes.

Artículo segundo.—Los propietarios tendrán derecho 
a solicitar, y en su caso obtener, los auxilios que otorga 
el Instituto Nacional de la Vivienda o los autorizados 
por la Ley de Colonización de Interés Local de veinti
siete de abril de mil novecients cuarenta y seis.

Artículo tercero.—La Dirección General de Agricul
tura, a cuya aprobación se someterá el proyecto de las 
viviendas, señalará, además de sus características mí
nimas, el plazo para presentación del proyecto, la fecha 
de iniciación de los trabajos y el plazo y ritmo de eje
cución de las obras.

Artículo cuarto.—Si transcurriesen los plazos sin ha
berse presentado los proyectos, terminado las obras o 
éstas ño se ajustaran al proyecto aprobado, la citada 
Dirección General de Agricultura los realizará a expen
sas del propietario, haciendo efectivo su importe por el 
procedimiento administrativo de apremio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

RAFAEL fclAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se de
clara, conforme a la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
finca «manifiestamente mejorable» la denominada 
«Felipe, Fraile, Varguillas y Peñuelas», sita en el tér
mino municipal de Lora del Río (Sevilla).
Instruido el oportuno expediente, en el que ha sido 

notificada la >ropiedad y justificado mediante los co
rrespondientes informes técnicos, que en el predio rús
tico denominado «Felipe, Fraile, Varguillas y Peñuelas» 
concurren las características que exige el artículo segun
do de la I*ey de tres de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, así como que el plan de explotación y 
mejora es técnica y económicamente viable, aparecen 
cumplidos cuantos requisitos señala el artículo tercero 
de dicha Ley para declarar «manifiestamente mejorable» 
la citada finca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara «manifiestamente me-- ; 
jorable», a efectos que cuanto dispone la Ley de tres de 
diciembre de mil novecientos cincuentra y tres y, por 
consecuencia, de interés social la realización del plan 
de explotación y mejora que establece el presenté Decre
to, la finca denominada «Felipe, Fraile, Varguillas y Pe
ñuelas» propiedad de doña María de los Angeles de Ley- 
va Huidobro. sita en el término municipal de Lora del 
Río (Sevilla). Tiene dicho predio una superficie registral 
de setecientas treinta y ocho hectáreas cincuenta y nue
ve áreas, pero su cabida real aproximada es de setecienv 
tas sesenta y nueve hectáreas, lindando: al Norte, con 
Vereda de Carne; al Sur, con fincas Mochales, Matachel, 
Carretera de la Campana y finca Zahariche; al Este, con 
Canal del Genil, y al Oeste, con Cortijo del Palo, Arro
yo de Cañada Honda y Cortijo del Marchante.

Artículo segundo.—El plan de explotación y mejora, 
que en líneas generales habrá de realizarse en la finca 
«Felipe, Fraile, Varquillas y Peñuelas», es el siguiente: 

Roturación de ciento siete hectáreas de dehesa de purd
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pasto cor} palmar, para dédicarlas al cultivo cereal de 
año y vez con barbecho semillado en su mitad.

Reserva de dos parcelas de cinco hectáreas del palmi- 
tar elegidas en lugares de distintas características de 
suelo, para mejorar sus pastos, de acuerdo con las nor
mas e instrucciones que a tal efecto deberá señalar el 
Servicio de Mejora y Defensa de las Explotaciones Agrí
colas.

Asimismo se construirán siete viviendas familiares y 
albergues para el ganado y se ampliarán tla casa de má~ 
quinas y granero; realizándose todas estas obras con 
arreglo al proyecto que a dicho efecto habrá de presentar 
la propietaria y que, en su caso, apruebe el Ministerio de 
Agricultura

Para ejecución de las mejoras se señala un plazo de 
cinco años respecto de la roturación y puesta en cultivo, 
efectuándose con un ritmo mínimo anual de quince h ec-' 
táreas, y para la ejecución de las construcciones el plazo 
será de siete años.

Artículo tercero.—No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el Servicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas podrá, a petición de la propieta
ria, exceptuar de roturación y puesta en cultivo agríco
las aquella* porciones de terreno cuya falta de aptitud 
para dicho aprovechamiento se comprobare al ir lim - 
piando el suelo de la vegetación espontánea que lo cu
bre. El referido Servicio señalará en cada caso si esa 
superficie exceptuada ha de dedicarse a pastos mejora
dos o si ha de continuar en su actual estado.

Artículo cuarto.—Las servidumbres de paso y las sen
das de uso común y tradicional subsistirán, quedando 
facultado el Ministerio de Agricultura, al aprobar los 
proyectos para variar su trazado en la medida que con
sidere estrictamente precisa para la mejor realización 
del plan

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción, a solicitud de la propiedad de la finca «Felipe, Frai
le Varguillas y Peñuelas», podrá facilitarle el material 
mecánico necesario para el arranque del monte bajo y 
la roturación de las tierras, o bien efectuar esta opera
ción mediante el oportuno contrato.

Asimismo, dicno Instituto concederá los anticipos re
integrables que crea procedentes de los autorizados por 
las Leyes de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis y tres de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres en las condiciones y con las garantías que 
establecen dichas disposiciones y los preceptos comple
mentarios de las mismas

El 8ervicio Nacional de Crédito Agrícola podrá for
malizar a petición de la propietaria, las operaciones de 
préstamo que con arreglo a sus Estatutos y legislación 
propia fueren otorga bles

Todo ello sin perjuicio de la posible aplicación, en su 
caso, de cuantas beneficios lleve aparejadosla realización 
de las transformaciones y puesta en cultivo que exige el 
artículo segundo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro de Agricultura 

RAFAEL' 0AVE3TANV V DE ANDUAUA

li DECRETO de 18 de 'noviembre de 1955 por el que se de
clara, confórme a la Ley de 3 de diciembre de 1953 
finca «manifiestamente mejorable» la denominada 
«Monte Tejer», sita en los términos municipales de 
Espinosa de Henares y Carrascosa de Henares (Gua
dalajara).

Instruido el oportuno expediente en el que ha sido 
notificada la propiedad, y justificado mediante los co
rrespondientes informes técnicos que en el predio rústi
co denominado «Monte Tejer» concurren las característi
cas que exige 'el artículo segundo de la Ley de tres de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, asi como 
que el plan de explotación y mejora es técnica y econó
micamente viable, aparecen cumplidos cuantos requisi
tos señala el articulo tercero-de dicha Ley para declarar 
«manifiestamente mejorable» la citada finca.

. En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultu
ra, $  previa deliberacin del Consejo de Ministros,

' D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se declara «manifiestamente m ejo
rable», a efectos de cuanto dispone la Ley de tres de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y, por con
secuencia, de interés social la realización del plan de ex
plotación y mejora que establece el presente Decreto, la 
finca denominada «Monte Tejer», propiedad de don Al
varo, doña Mercedes y doña María Cruz Sanz Catalá, sita 
en los términos municipales de Espinosa de Henares y 
Carrascosa de Henares, de la provincia de Guadalajara. 
Tiene dicho predio una superficie de setecientas quince 
hectáreas, lindando: al Norte, con el río Henares; al Sur, 
con camino de Jadraque a Hita, términos municipales de 
Hita, Padilia de Hita, Las Casas de San Galindo; al Este, 
con términos de las Casas de San Galindo y Jadraque. y 
al Oeste, con Barranco y Padilla, y término municipal de 
Espinosa de Henares.

Articulo segundo.—El plan de explotación y mejora 
que, en líneas generales, habrá de realizarse en la, finca 
«Monte Tejer» es el siguiente:

Roturación de ciento noventa y seis hectáreas de mon
te bajo para dedicar diez hectáreas a la conversión en 
regadíp con agua elevada de pozo y ciento ochenta y seis 
hectáreas al cultivo cereal de año y vez con barbecho 
semillado en su mitad.

Repoblación de cien hectáreas con plantación con pi- 
nus pinaster y pinus halepensls de otras veinticinco hec
táreas con plantación y siembra de encina, rebollo y olmo, 
y de quince hectáreas más de riberas y sotos con chopos, 
sauces y olmos.

Defensa de las márgenes del río Henares en una lon
gitud de cuatrocientos metros y construcción de cuatro 
pozos para riego.

Asimismo se construirán dos viviendas familiares, al
macenes, granero, establo, estercolero, y se establecerán 
viveros de resinosas y frondosas. *

La ejecución de las mejoras indicadas deberá efec
tuarse en el plazo máximo de ocho años, ajustándose las 
construcciones a los proyectos que habrán de presentar 
los propietarios y que, en su caso, apruebe el Ministerio 
de Agricultura.

Artículo tercevo,-—No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el 8ervicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas podrá, a petición de los propieta
rios, exceptuar de roturación y puesta en cultivo agrícola 
aquellas porciones de terreno cuya falta de aptitud para 
dicho aprovechamiento se comprobare al ir limpiando el 
suelo de la vegetación espontánea que lo cubre El refe
rido Servicio señalará en cada caso el futuro destino de 
tales superficies.

Artículo cuarto.—Las servidumbres de paso y las sena
das de uso común y tradicional subsistirán, quedando fa
cultado el Ministerio de Agricultura, al aprobar los pro
yectos, para variar su trazado en la medida que considere 
estrictamente precisa para la mejor realización del plan.

La finca «Monte Tejer» queda excluida de la ordena
ción de pastos a efectos de la aplicación del Reglamento 
de Pastos Hierbas y Rastrojeras, aprobado por Decreto 
de ocho de enero de mil novecientos cincuenta y cuatra

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción, a solicitud de los propietarios de la finca «Monte 
Tejer» podrá facilitarles el material mecánico necesario 
para el arranque del monte bajo y la roturación de las 
tierras, o bien efectuar esta operación mediante el opor
tuno contrato Asimismo, dicho Instituto concederá los 
anticipos reintegrables que crea procedentes de los auto
rizados por las Leyes de veintisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis y tres de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, en las condiciones y con las 
garantías que sé establecen en ellas y en las disposiciones 
complementarías de las mismas.

El Servido Nacional de Crédito Agrícola podrá, a peti
ción de parte, formalizar las operaciones de préstamo que, 
con arreglo a sus Estatutos y legislación propia, fueren 
otorgables.

Tood ello sin perjuicio de la posible aplicación, en su 
caso, de cuantos beneficios legales lleve aparejados la 
realización de las transformaciones y puestas en cultivo 
que exige el artículo segundo de este Degreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANÍ ¥ ,DE ANDUAGA
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DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se declara la utilidad pública y necesidad y urgencia de !a ocupación, a efectos de su repoblación forestal, de los montes «Cerro Gordo», «Sierra de la Cruz» y «La Sierrezuela», del término municipal de Bélmez de la Moraleda, de la provincia de Jaén.

El cumplimiento de los planes anuales de trabajos previstos por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres sobre Pian de Obras, Colonización, Industrialización y Electrificación de la provincia de Jaén exige que con suficiente antelación se disponga de terrenos adecuados para la repoblación, eligiendo entre aquellos que hoy se encuentran improductivos o que por dar rendimientos mínimos y no ser aptos para el cultivo agrícola son susceptibles de aquella mejora. Tal es el caso de los montes «Cerro Gordo», «Sierra de la Cruz», y «La Sierrezuela» del término municipal de Bélmez de la Moraleda completamente desprovistos de vegetación, y que en tiempos pasados fueron buenos pinares de carrasco y laricio, en los que también se presentan fenómenos de erosión, que aun se podrán corregir mediante trabajos de repoblación forestal, si éstos se hacen seguidamente, e incluso con carácter obligatorio.En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del, Consejo de Ministros.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara obligatoria y de reconocida urgencia la repoblación forestal de los montes «Cerro Gordo», «Sierra de ia Cruz» y «La Sierrezuela», comprendidos dentro de ios límites siguientes:Monte «Cerro Gordo», con una superficie a. repoblar de cincuenta hectáreas, cuyos límites son: Norte, finca Mágina; Este, camino de Jaén y propiedades particulares; Sur, arroyo del Gargantón; Oeste, propiedades de Diego Fuentes Montálbez y varios.Monte «Sierra de la Cruz», con una superficie a repoblar de doscientas hectáreas, cuyos límites son: Norte, linca Sierra de ia Cruz, del término municipal de Jódar y monte La Sierra; de Bedmar, que se juntan en la Morra del Lastonar; Este, carretera de Ubeda a Iznalloz y labores particulares; Sur, la misma carretera, barranco de Martí-Ibáñez y cortijadas de Bélmez; Oeste, barranco del Cañón y propiedades particulares.Monte «La Sierrezuela». con una superficie a repoblar de cuatrocientas hectáreas, cuyos limites son: Norte, camino viejo de Cabra de Santo Cristo; Este, término municipal de Solera; Sur, barranco de la Cuesta del Pino, cortijadas del Aulabar y labores particulares; Oeste, camino de las Ramblas.Artículo segundo.—A efectos de lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se declara urgente la ocupación de los bienes afectados por las expropiaciones a que dé lugar la ejecución de las obras de repoblación aludidas en el artículo primero- Artículo tercero.—El Patrimonio Forestal del Estado antes de iniciar el expediente de expropiación, llevando a efecto la ocupación de los terrenos, requerirá a los respectivos propietarios para, que, dentro de un plazo ,de quince días, manifiesten:A) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimonio Forestal del Estado la repoblación de las fincas en las condiciones que este Organismo señale, teniendo en cuenta  las siguientes normas:Primera —Participación en las rentas futuras: Se establecerá de conformidad con los porcentajes de participación utilizados con carácter general en la provincia y relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Forestal del EstadoSegunda—Duración del consorcio: El consorcio proseguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que hubiere ihvertido, y que tendrán el carácter de anticipo El reintegro de este anticipo se hará en productos forestales, y su conversión a metálico se verificará de conformidad con los precios vigentes para dichos productos al vencimiento de cada uno de los plazos en que se produzcan los reintegros del anticipo.B) Si están dispuestos a la venta del predio en las condiciones que al efecto, y de conformidad con el Consejo del Patrimonio Forestal del Estado, fije y ofrezca previamente al interesado la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial.

Caso de no llegarse a un acuerdo, con arreglo a los apartados A) y B), el Patrimonio Forestal del Estado iniciará el expediente de expropiación forzosa con arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupando la superficie afectada por este DecretoAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a * dieciocho de noviembre de mil novecientos cin- Quenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura 
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se declara la utilidad pública y necesidad y urgencia de la ocupación, a efectos de su repoblación forestal, de diferentes montes situados en los términos municipales de Guasa, Espuéndolas y Cartirana, de la provincia de Huesca.
En los términos municipales de Guasa, Espuéndolas y Cartirana, de la provincia de Huesca, existen diferentes montes de gran altitud y pendientes fqertes, que forman una comarca natural que se denomina «Solana de la Val Ancha» y que constituyen parte de las cuencas de recepción de los pantanos de Yesa y de la Pena.El suelo de dichos montes, por su excesiva pendiente, asurcamiento producido por los numerosos barrancos que ios cruzan y la composición del mismo, que procede del Eoceno, con margas calizas muy erosionables, es causa de grandes arrastres que dan lugar a acarreos sólidos, directamente vertientes sobre lbs ríos Gállego y Aragón. La cubierta vegetal existente se encuentra en fase avanzada de degradación y no es suficiente a contener tales fenómenos, por lo que es urgente proceder a su restauración mediante la repoblación forestal, como fase inicial de los trabajos de corrección que posteriormente se precisará realizar, exigiendo, incluso, que aquella repoblación se haga con carácter obligatorio.En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara, conforme al artículo décimo de la Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos, la obligatoriedad y urgencia de la ejecución de las obras de repoblación dentro de un perímetro cuya superficie es de mil seiscientas ochenta y una hectáreas, que afecta a los montes «Albarrún» de Ipás; «La Sierra», de Baraguas; «La Sierra», de Bada- guas; «Costerazos», número doscientos quince-ter dé Utilidad Pública, también de Badaguas; «La Sierra», de Lerés, en el municipio de Guasa; «La Pardina», del municipio de Espüéndolas: «La Sierra», de Borrés, y «Tras Sierra y Sierra», de Larrés, en el municipio de Cortirana, todos ellos de la . provincia de Huesca, cuyos límites generales son los siguientes:Norte, con el monte público «Albarrún», de Ipás, número doscientos cincuenta y tres, mediante la divisoria de aguas del barranco de la Selva, en término de Ipás; con' los términos de Bescós de Garcipollera y Acín, mediante la divisoria de aguas del valle de la Garcipollera; con el monte de «Asqués» y «Bolás», de la Confederación Hidrográfica del Ebro mediante la divisoria de aguas del río Aurin, y con el término municipal de Isín.Este, con propiedades particulares de Larrés y el río Aurín.'Sur, con terrenos cultivados de Larrés, Borrés,, Espuéndolas, Lerés, Baraguas, Baragués e Ipás y barranco Salado.Oeste, con término municipal de Jaca.Se excluirán de la repoblación tres rodales poblados de roble que existen en los montes * «La Sierra», de Baraguas, Lerés y Borrés, así como una superficie de cincuenta7 hectáreas, que por reunir .condiciones adecuadas será destinada a prado, natural, realizando las mejoras pertinentes.Articulo segundo.-^De acuerdo con lo establecido en el articulo segundo de 1a Ley de- veinticuatro de junio de mil novecientos ocho, los terrenos afectados por el presente Decreto se incluirán en el Registro de Montes Protectores, declarándose la utilidad pública, necesidad y urgencia de la ocupación a que dé lugar la ejecución
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de las obras de repoblación forestal aludidas en el a r
tículo primero, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo cincuenta y dos de la vigente Ley dé Expropia
ción Forzosa.

Articulo tercero.—El Patrim onio Forestal del Estado, 
an tes de iniciar el expediente de expropiación o el de 
consorcio forzoso para  el monte público, llevando a efec
to  la ocupación de los terrenos, requerirá a los respec
tivos propietarios para  que. dentro de un plazo de quince 
días, m anifiesten:

A) Si están dispuestos a consorciar con el Patrim onio 
Forestal del Estado la repoblación de las fincas en las 
condiciones que este Organismo señale, teniendo en cuen
ta  las siguientes norm as.

Prim era. Participación en las ren tas fu turas.—Se es- 
blecerá dé conform idad con los porcentajes de partic ipa
ción utilizados con carácter general en la  v provincia y 
relativos a consorcios concertados por el Patrim onio Fo
restal del Estado.

Segunda. Duración del consorcio.—El consorcio pro
seguirá du ran te  el tiempo preciso p ara  que el Patrim onio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidadés que 
hubiere invertido, y que tendrán  el ca rác ter de anticipo 
El reintegro de este anticipo se h a rá  en productos foresta
les, y su conversión a metálico se verificará de conform i
dad con los precios vigentes para  dichos productos al ven
cim iento de cada uno de los plazos en que se produzcan 
los reintegros del anticipo.

B) Si están dispuestos a la venta del predio en -las 
condiciones que al efecto, y dé conform idad con el Con
sejo del Patrim onio Forestal del Estado, fije y ofrezca 
previam ente al interesado la Dirección General del Ramo*

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a, los 
térm inos de los apartados A) y B), y tra tándose de te rre 
nos de propiedad particular, el Patrimonio- Forestal del 
Estado iniciará el expediente de expropiación forzosa con 
arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, ocupando las superficies afec
tad as  por este Decreto; y cuando sé tra te  de terrenos 
públicos, el Patrim onio Forestal del Estado in iciará el 
trám ite  de consorcio forzoso, con arreglo a la Ley de diez 
de marzo de mil novecientos cuaren ta  y uno y su Regla
m ento de tre in ta  de mayo del mismo año, llevando a 
efecto previam ente la ocupación de los terrenos a que se 
refiere el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuen ta  y cinco.

, FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura  

RAFAEL CAVESTANY V DFr ANDUAGA

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se de
clara la utilidad pública y necesidad y urgencia de la 
ocupación, a efectos de su repoblación forestal, de d i
ferentes montes situados en los términos municipales 
de Veguillas y Monasterio, de la provincia de Guada
lajara.

X as graves erosiones a que dan  lugár las laderas del 
río Aliendre en los térm inos m unicipales dé Veguillas y 
M onasterio, dé la  provincia de G uadalajara, cuyo suelo,, 
d é  origen siluriano y cretácico, está constituido por arci
llas y cuarcitas muy erosionables, son causa de que con 
frecuencia se produzcan a rrastres de elementos sólidos en 

' volumen muy im portante que dicho río vierte  al Henares, 
del que es afluente, originando daños en las huertas fera
ces que. atraviesa. Por o tra  parte, la pobre cubierta vegetal 
que sustenta, form ada por m ato rra l leñoso y alguna en
cina aislada, de las que se obtienen rendim ientos mínimos, 
no es suficiente para  detener la erosión, dado el avanzado 
estado de regresión a que ha llegado.

' .Con el fin de corregir tales daños se hace preciso llevar 
a  cabo con urgencia la  repoblación, de dichos terrenos, 
exigiendo, incluso; que la  m ism a tenga carác ter obliga
torio -

Én su virtud, a propuesta del M inistro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara, conforme al artículo dé
cimo de la Ley de siete de abril de mil novecientos cin
cuen ta  y dos. la obligatoriedad y urgencia de la ejecución

de las obras d e . repoblación de los terrenos sitos en Ios- 
térm inos 'municipales de Veguillas y Monasterio y el anejo 
de éste denom inado Fraguas, de la provincia de G uada- 
la jara  comprendidos dentro - de los límites .siguientes: 
Norte, térm ino m unicipal de Roblédarcas y Alcorzo: Este, 
térm ino m unicipal de San Andrés del Congosto y Cogo- 
lludo; Sur, labores particulares de Monasterio .v térm ino 
m unicipal de Cogolludo, y Oeste, térm ino municipal de 
Santotís.

Artículo segundo.—A efectos de lo dispuesto en el a r
ticulo cincuenta y dos de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, se declara urgente la ocupación de los bienes 
afectados por las expropiaciones a que dé lugar la ejecu
ción de las obras de repoblación aludida en el artículo 
primero.

Artículo tercero.—El Patrim onio Forestal del Estado, 
antes de iniciar el expediente de expropiación, o el de 
consorcio forzoso p ara  el m onte público, llevando a efecto 
la ocupación de los terrenos, requerirá a los respectivos 
propietarios para  que, dentro de un plazo de quince días, 
manifiesten:

A) Si están  dispuestos a consorciar con el Patrim onio 
Forestal del Estado la repoblación de las fincas en las con
diciones que este Organismo señale, teniendo en cuenta 
las siguientes norm as:

P rim era—Participación en las ren tas fu turas: Se esta
blecerá de conform idad con ios porcentajes de participa
ción utilizados con carác ter general en la provincia y re
lativos a consorcios concertados por el Patrim onio Fores
ta l del Estado.

Segunda.—Duración del consorcio: El .consorcio pro
seguirá duran te  el tiempo preciso para que el Patrim onio 
Forestal del Estado se rein tegre de las cantidades que 
hubiera invertido, y qúe ten d rán  el carácter de anticipo. 
El reintegro de este anticipo se h a rá  en productos fores
tales, y su conversión a metálico se verificará de confor
midad con los precios vigentes para  dichos productos al 
vencimiento de cada uno de los plazos en que se produz
can los reintegros del anticipo

B) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y de conform idad con el Con
sejo del Patrim onio Forestal del Estado, fije y ofrezca pre
viam ente al interesado la Dirección General del Ramo.

Caso de no llegarse a un acuerno con arreglo a los 
térm inos de los apartados A) y B), y tratándose de te rre 
nos de propiedad particular, el Patrim onio Forestal del 
Estado iniciará el expediente de expropiación forzosa con 
arreg lo /a  la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, ocupando las superficies afec
tadas por este Decreto; y cuando se tra te  de terrenos pú
blicos, el Patrim onio Forestal del Estado in iciará él t r á 
m ite de consorcio forzoso, con arreglo a la Ley de diez 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y su .Regla
m ento de , tre in ta  de mayo del mismo año, llevando a 
efecto previam ente la ocupación de los terrenos a que re 
refiere el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura,

R a f a e l  c a v e s t a n y  y  d e  a n d u a g a

DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se de
clara de interés social la expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de la finca «Los Quiñones», 
sita en el término municipal de Espino de la Orbada, 
én la provincia de Salamanca.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del M inistro de Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social, a to 
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el In stitu to  Nacional de Colonización de la finca deno
m inada «Los Quiñones» sita en el térm ino municipal de 
Espino de la Orbada. en la provincia de Salamanca, 
comprendida por los siguientes lím ites: Norte, raya del 
térm ino de Cañizal (Zamora) y tierras de particulares



7394 6  diciembre 1955 B.  O. del  E .-N úm . 340

de IJspino de la Orbada, al sitio conocido por la Atalaya; 
Este, raya d é lo s  térm inos de Cañizal (Zam ora) y C antal- 
pino (Salam anca); Sur, zona parcelada, propiedad de par
ticulares, del térm ino de Espino de la Orbada, y Oeste, 
propiedad parcelada de vecinos de Espino de la Orbada 
y raya del térm ino de Parada de Rubiales (Salam anca), 

La ñnca descrita está in tegrada . por dos fincas que 
figuran inscritas en el Registro de la Propiedad de Sa
lam anca con los números dos mil ciento cuaren ta  y cua
tro  y dos mil ciento cuaren ta  y cinco, a los folios dos
cientos veintiocho y doscientos tre in ta  y cinco, respecti
vamente, del tomo dieciséis, siendo sus superficies de no
venta hectáreas diecisiete áreas diecinueve centiáreas y

ochenta y ocho hectáreas cincuenta y cúatro áreas cin
cuenta centiáreas, respectivam ente.

Artículo segundo.—Se declara asimismo urgente la  
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la form a y m ediante los trám ites establecidos en el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y. cuatro.
* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El  M inistro de A gricu ltu ra ,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

P R E S I D E N C I A  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 

la que se concede en África Occidental 
Española exención del impuesto de  

derechos reales a las adquisiciones que 
efectúen los establecimientos de  
Beneficencia o de Instrucción Pública y se 
modifican los tipos impositivos aplicables 

a las que realicen los de carácter 
privado o fundación particular.

Ilmo. Sr.: La Ley de 20 de Julio últi
mo concedió exención del impuesto de de? 
rechos reales a las adquisiciones que 
efectúen los establecimientos de Benefi
cencia o de Instrucción Pública, y modi
ficó los tipos impositivos aplicables a las 
que realicen los de carácter privado o 
fundación particular.

En el preámbulo de aquella disposición 
se justifica plenamente esta protección 
fiscal, coadyuvante al mejor cumplimien
to de los fines sociales que estas Institu
ciones tienen asignados.

Concurren las mismas razones y cir
cunstancias en los establecimientos aná
logos que radican y actúan en los Te
rritorios del Africa Occidental Española, 
y por ello está Presidencia del Gobierno 
considera pertinente la aplicación a es 
tos de la exención y rebaja de tipos im*
Íjositivos dispuestas por la* citada Ley en 
os siguientes términos:

1.° Se concede exención del impuesto 
de derechos reales y sobre transmisión 
de bienes respecto de cuantas adquisicio
nes de bienes y derechos de todas clases 
efectúen por cualquier título los Esta
blecimiento de Beneficencia e Instruc
ción Pública radicados en Africa Occi
dental Española subvencionados con fon
dos de la ’ Administración pública de di
chos Territorios, aunque cuenten con 
otros recursos o ingresos de distinta pro
cedencia que perciban para poder subsis
tir, siempre que dichos recursos o ingre- i 
sos estén legalmente autorizados en Afri
ca Occidental • Española.

Idénticos beneficios disfrutarán en Afri-. 
ca Occidental Española los Estableci
mientos de Beneficencia e Instrucción 
Pública de igual carácter radicados en la 
misma que con independencia de otras 
aportaciones sean sostenidas con fondos 
de la Iglesia, Corporaciones Locales, del 
Patrimonio de Auxilio Social o del Cuer
po de Mutilados de Guerra por la Patria

2.° Los Establecimientos de Beneficen
cia e Instrucción de carácter privado

o fundación particular domiciliados en 
Africa Occidental Española y legalmente 
establecidos en la misma devengarán el 
medio Dor ciento en cuantas adquisicio
nes realicen a título oneroso o lucrativo, 
excepto en el caso de que por la natura
leza del acto en sí les corresponda otro 
tipo inferior de tributación.

También satisfarán idéntico tipo del 
medio por ciento las transmisiones ae 
bienes o derechos que. por actos «inter
vivos» o por testamento, se destinen a la 
fundación de establecimientos o institu
ciones de beneficencia o instrucción, siem
pre que su creación sea autorizada legal
mente en Africa Occidental Española y 
queden domiciliados en la misma.

En eBte último caso, la Oficina Liqui
dadora del Impuesto de Derechos Reales 
deberá poner en conocimiento del Go
bierno Generar del Africa Occidental Es
pañola la cláusula fundacional de que se 
trata y los bienes a aue se refiera, a los 
efectos oportunos respecto de la acción 
protectora sobre las instituciones benéfi
cas de carácter privado.

Para la aplicación del expresado tipo a 
las adquisiciones o transmisiones de bie
nes a favor de los establecimientos o fun
daciones de beneficencia o instrucción 
que en lo sucesivo se creen, será indis
pensable la gratuldad absoluta de los 
cargos de Patrono y representantes legí
timos de los mismos.

Cuando las adquisiciones o transmisio
nes tengan lugar en favor de personas, 
asociaciones o sociedades y no de los es- 
tableclmléntos mismos de beneficencia o 
instrucción, se aplicará el número de la 
tarifa que corresponda según el concepto 
de la adquisición o transmisión

Sin embargo, cuando al presentarse el 
documento de que se trate, en la Ofici
na Liquidadora, se acredite que los bie
nes han quedado odscritos directamente 
a los fines Indicados, se aplicarán, se
gún los casos, los tipos s especiales seña
lados para las transmisiones en favor de 
los establecimientos de beneficencia o ins
trucción de carácter privado Asimismo, 
si en el término de cinco años, a partir 
de la liquidación del documento se acre
ditase que los bienes han quedado ads
critos directamente a los fines ’eferidos, 
podrá solicitarse la devolución de la di
ferencia entre la cuota pagada y la que 
corresponda por los tipos especiales fi
jados para las adquisiciones de que se 
trata.

3.° Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el punto anterior, siempre que la Ofici
na Liquidadora, al ir a calificar alguna 
de las adquisiciones a que se refiere esta 
Ley. tuviera sospecha de. que la misma 
encubría en realidad una adquisición 'a

¡ favor de tercera persona interpuesta, sus
penderá la liquidación y lo pondrá en 
conocimiento de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias.4*por si ésta estima 
oportuno proponer a la Presidencia del 
Gobierno sea sometida la cuestión al Ju
rado Central de Derechos Reales, quien, 
oído el interesado, decidirá en concien
cia. atendidas todas las circunstancias 
del caso, sobre la procedencia de liqui
dar por el número de la tarifa que co
rresponda, sin tener en cuenta la condi
ción invocada de beneficencia.

Contra el fallo de dicho Jurado, en lo 
que respecta a dicha cuestión, no se dará 
recurso alguno.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director .general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 
la que se publican ascensos en el Cuerpo 

de Porteros de los Ministerios Civiles.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 32 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre de 1947, y para cubrir 
las bajas habidas durante el tercer tri
mestre del año actual, esta Presidencia 
ha tenido a bien ascender a las catego
rías que se expresan, con los sueldos in
herentes a las mismas, más dos pagas ' 
extraordinarias acumulables-y antigüedad 
para todos los efectos, incluso los econó- 
cos, que se indica, a los Porteros que 
figuran en la relación que a continuación 
se inserta.

Los Porteros ascendidos por la pre
sente Orden, procedentes de personal re
tirado de las Fuerzas Armadas, percibi
rán el setenta y cinco por ciento del ha
ber asignado en ores j i .■ ■ st^• ■ «¡m nuevo 
empleo conforme a lo preceptuado en el 
artículo 37 del repetido Estatuto.

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los títulos de sus nuevos em* 
píeos

Lo digo a W . II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.

CARRERO
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles y Ordenador Central de 
fagos.
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M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por 

la cine se reconoce y otorga el « status»  

jurídico de funcionario internacional al 
delegado norteamericano de la National 
Catholic Welfare Confercnce, don For
tuny Robert Melina.

Excmo. Sr.: El Gobierno español se 
comprometió, por Convenio internacio
nal de 7 de mayo de 1954, a reconocer 
ai personal del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia su «status» de 
funcionarios internacionales y a conce
derles, en consecuencia, los privilegios e 
inmunidades diplomáticos con arreglo al 
Derecho de Gentes y la Costumbre.

Posteriormente la institución pública 
norteamericana National Catholic Wel
fare Conference se asoció e integró en 
la labor de auxilio internacional a la in
fancia española, aportando valiosos su
ministros de asistencia social, y el Go
bierno español resolvió respaldar oficial
mente su acción por Decreto de 13 de 
diciembre de 1954.

La mencionada institución pública 
N. C. W. C. ha nombrado oficialmente 
un delegado permanente en España, al 
objeto de incrementar las donaciones y 
poder auxiliar y cooperar más directa
mente con las instituciones y organismos 
públicos en la ejecución de los planes 
de asistencia social.

Por tanto, teniendo en cuenta las obli
gaciones internacionales contraídas por 
España y a propuesta de la Comisión 
Interministerial para el Auxilio Interna
cional a la Infancia, este Ministerio ha 
acordado lo siguiente:

Reconocer y otorgar el «status» jurídi
co de funcionario internacional al re
ferido delegado norteamericano don For- 
tuny Robert Melina para facilitarle el 
cumplimiento de su misión en España, 
dispensándole las prerrogativas y privi
legios establecidos en . el artículo VIII 
del Convenio concertado por el Gobier
no español y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia el 7 de mayo 
de 1954

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1955.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Embajador Subsecretario de 
este Ministerio

 ORDEN de 25 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra la Delegación espa
ñola en la Conferencia Europea de 
Aviación Civil.

Excmo. Sr.: El próximo veintinueve del 
 corriente se iniciará en Estrasburgo la 

Conferencia Europea de Aviación Civil, 
en la que participa España.

Tengo la honra de manifestar a V. E. 
que la Delegación española a la mencio
nada Conferencia estará compuesta por 
los siguientes miembros:

Presidente: Excmo. Sr. D. Juan de las 
Bárcenas y de la Huerta, Director gene
ral de Política Exterior.

Presidente adjunto: limo. Sr. D. Luis 
de Azcárraga y Pérez Caballero, Director 
general de Protección de Vuelo.

Vocales. limo. Sr. D. Luis García de 
Llera Delegado Permanente de España 
cerca de las Organizaciones Internacio
nales con sede en Ginebra.

Don Manuel de la Calzada y Herranz, 
Cónsul de España en Estrasburgo.

Don Rom án. Oyarzun e Iñarra, Primer 
Secretario de Embajada.

Comandante don Joaquín Fernández* 
Quintanilla y Pérez-Valdés.

Comandante don Pelayo Serrada y Gar
cía Olay.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1955.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 25 de noviembre de 1955 por 

la que se acuerda dar de baja en el 
Escalafón del Cuerpo de Auxiliares de la 
Justicia Municipal a don Manuel Ro
dríguez Núñez.

limo. Sr.: Visto el acuerdo adoptado 
por la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Sevilla en el expediente 
disciplinario seguido contra el Auxiliar 
de la Justicia Municipal de la primera 
categoría, don Manuel Rodríguez Núñez, 
con destino en el Juzgado Municipal nú
mero 2 de Jerez de la Frontera, separán
dole del cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgáni
cas vigentes, ha acordado dar de baja al 
citado funcionario en el Escalafón del 
Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Municipal de Villaviciosa a don Mario 
Bañeres Pinies.

Timo. Sr.: Declarada desierta en el con
curso previo de traslado, resuelto con fe
cha 23 de los corrientes, la Secretaría 
del Juzgado Municipal de Villaviciosa 
(Oviedo), correspondiente al turno de 
oposición restringida,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acorda
do nombrar Secretario de segunda cate
goría de la Justicia Municipal, con des
tino en el citado Juzgado y el haber 
anual de 23.800 pesetas, a don Mario Ba
ñeres Pinies. número cinco de los aspi
rantes pendientes de destino, aprobados 
en las oposiciones restringidas, convo
cadas por Orden de 29 de octubre de 1953.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 
la que se reingresa al servicio activo 
al Agente de la Justicia Municipal de 
tercera categoría don Antonio Martínez 
Martínez, con destino en el Juzgado de 
Paz de Pedro Muñoz (Ciudad Real).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Antonio Martínez Martínez, Agente 
de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría, en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto Orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Jusri- 
cia Municipal, de iy de octubre de 1945, 
ha acordado admitir a dicho funcionario 
al servicio activo, con el haber anpal de
6.000 pesetas, y destino en el Juzgado de 
Paz de Pedro Muñoz (Ciudad Real), don
de deberá tomar posesión , de su cargo 
dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1955.—Po* 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 
la que se reingresa al servicio activo 
al Agente de la Justicia Municipal de 
segunda categoría don Juan Gandía 
Martínez, con destino en el Juzgado 
Municipal de La Laguna (Santa Cruz 
de Tenerife).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Gandía Martínez, Agente 
de la Justicia Municipal de segunda ca
tegoría, en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto Orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal, de 19 de octubre de 1945, 
ha acordado admitir a dicho funcionario 
al servicio activo, con el haber anual de
7.000 pesetas, y destino en el Juzgado 
Municipal de La Laguna (Santa Cruz de 
Tenerife), donde deberá tomar posesión 
de su cargo dentro del plazo reglamen
tario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por
la que se acuerda admitir al servicio 
activo a don Agustín Bulbena Surigue. 
Auxiliar de la Justicia Municipal de 
primera categoría, y destinarle al Juz
gado Municipal número 18 de Barce
lona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 15 de julio de 1954, 
y accediendo a lo solicitado por don Agus
tín Bulbena Surigue, Auxiliar de la Jus
ticia Municipal de la primera categoría, 
en situación de excedencia voluntaria. 

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Municipal número 18 de 
Barcelona, debiendo posesionarse en el 
mismo dentro del plazo señalado en el 
artículo 18 del Decreto Orgánico del Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal, de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 
la que se concede la continuación en 
el servicio activo al Fiscal municipal 
de segunda categoría don Pedro María 
Chacón Sánchez.

limo. Sr.: Visto el expediente de capa
cidad instruido a instancia de don Pedro
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María Chacón Sánchez, Fiscal municipal 
de segunda categoría, con destino en Hue- 
te (Cuenca), para que se le conceda ia 
continuación en el servicio activo hasta 
completar los veinte años de servicios 
abonables, a efectos pasivos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Reglamen
to de Funcionarios Públicos, de 7 de sep
tiembre de 1918. ha tenido a bien aprobar 
el expediente de capacidad instruido, y 
disponer que en mencionado funcionario 
continúe en servicio activo, desempeñan
do las funciones propias de su cargo en 
1 a Fiscalía del Juzgado Comarcal de Hue- 
te (Cuenca) hasta completar los veinte 
años de servicios abonables a los referi
dos efectos, sin perjuicio del expediente 
que, para acreditar su capacidad, deberá 
instruirse anualmente, y haciéndose cons
tar esta resolución en el respectivo titulo 
administrativo del interesado.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
Timó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 
la que se promueve a Juez comarcal 
de primera categoría a don José Ma
nuel Guerrero Ferrer.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 28 del Decreto Or
gánico de 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover por el tumo segundo a la categoría 
de Juez comarcal de primera, con el ha
ber anual de 19.600 pesetas, a don José 
Manuel Guerrero Ferrer, Juez comarcal 
de segunda categoría, que desempeña el 
cargo en el Juzgado Comarcal de Huéscar 
(Granada), donde contnuará prestando 
sus servicios, asignándole como antigüe- * 
dad para todos los efectos la del día 18 de 
noviembre de 1955, fecha de la vacante 
por excedencia de don Isauro Torres Var 
roña.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 
la que se promueve a Juez comarcal 
de segunda categoría a don Antonio 
Meca Fernández.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 28 del.Decreto Or
gánico de 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover por el turno segundo a la categoría 
de Juez comarcal de segunda, con el har 
ber anual de 18.200 pesetas, a don Anto
nio Meca Fernández, Juez comarcal de 
tercera categoría, que desempeña el car
go en el Juzgado Comarcal de Zafra (Ba
dajoz), donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
para todos los efetos la del día 19 de no
viembre de 1955, fecha de la vacante por 
promoción de don José Manuel Guerrero 
Ferrer.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Auxiliar de tercera 
categoría del Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia a doña 
Maña Navarro Izquierdo, aspirante nú
mero 119.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de 7.000 pesetas, a doña María Na
varro Izquierdo, que ocupa el número 119 
de la Escala de aspirantes, destinándola 
a prestar sus servicios al Juzgado de Pri- 
,mera Instancia número 3 de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 11 de noviembre de 1955 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a los corrigendos que se mencionan.
De conformidad con lo dispuesao en los 

artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los be
neficios de la libertad condicional, por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peni
tenciaría Militar de La Mola (Mahón), 
Pedro Peñalver Alvaro y José Jiménez 
Calderón, y al de la Prisión Castillo de 
San Joaquín (Canarias) Tomás Rodrí
guez Mora.

Madrid. 11 de noviembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a los corrigendos que se mencio
nan.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los be
neficios de la libertad condicional, por 
el tiempo de condena que les aueda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de La Mola (Mahón) Ma
teo Rubios Fuertes, Pablo ^rberas Eche
varría, Jaime Roma Biendicho y Valeria
no Helguera Colina, v al de la Prisión- 
Castillo de San Joaquín (Canarias) Diego 
Alonso Marrero.

Madrid. 18 de noviembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por 
la que se destina al Servicio de  
Intervenciones al Teniente Coronel de In
fantería don Manuel Adorno Pérez.
Se destina al Servicio de Intervencio

nes del Protectorado de Marruecos al Te
niente Coronel de Infantería (E. A.), del 
primer grupo, don Manuel Adorno Pé
rez, del Regimiente de Infantería Melilla, 
número 52, el cual cesa en este destino 
y pasa a la situación prevenida en el pri
mer grupo del artículo séptimo del Decre
to de 12 de marzo de 1954 («D. O.» nú
mero 67).

Madrid, 28 de noviembre de 1955.
• MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por 
la que se destina al Servicio de Inter
venciones al Capitán de Artillería don 
José María Vázquez.
Queda sin efecto, en la parte que al 

interesado afecta, la Orden de 18 del ac
tual («D. O.» núm. 261) por la que que
daba en situación de disponible y a mis 
órdenes en Marruecos (plaza de Meli
lla) el Capitán de Artillería (Escala ac
tiva) don José María Vázquez Moro, 
quien, por hallarse comprendido en el 
artículo primero de la Orden de 5 de 
marzo de 1954 («D. O.» núm. 55), queda 
confirmado en su actual empleo en el 
Servicio de Intervenciones del Protecto
rado de España en Marruecos, en el que 
se encontraba destinado con anterioridad 
al ascenso a su actual empleo.

Madrid. 28 de noviembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por 
la que pasa a la situación que se in
dica el Comandante del C. I. A. C. don 
Tomás Asensio Andrés.
Por hallarse comprendido en el artícu

lo séptimo, segundo grupo, del Decreto 
de 12 de marzo de 1954 («D. O.» núm. 67), 
pasa a la situación de «Al servicio de 
otros Ministerios» el Comandante de In
genieros de Armamento y Construcción 
(Rama de Construcción) don Tomás 
Asensio Andrés, de disponible en la Pri
mera Región Militar (plaza de Madrid), 

Madrid, 28 de noviembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 
la que se dan normas para la incor
poración a filas del reemplazo de 1955.
El destino a Cuerpo de los reclutas per

tenecientes al reemplazo de 1955 y agre
gados al mismo, alistados con arreglo a 
los preceptos del vigente Reglamento 
Provisional para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, que se encuentren 
ingresados en Caja con la clasifi .ación 
de «útiles para todo servicio» o «útiles 
exclusivamente para servicios auxilia
res», se verificará con sujeción a los pre
ceptos del capítulo 15 del citado Regla
mento y a las normas siguientes: 

Primera. El actual reemplazo de 1955 
se descompondrá en dos Cupos: Cupo de 
filas y Cupo de instrucción, fijándose las 
fechas que han de regir para el citado 
reemplazo, que son las siguientes:

Día 10 de enero de 1956: Cierre de 
las listas ordinales preparadas para el 
sorteo.

Día 15 de enero de 1956: Sorteo para 
determinar los Cupos a que han de que
dar afectos los reclutas.

Día 12 de marzo de L56: Concentra
ción en Caja de los reclutas destinados 
fuera de la Península, excepto Baleares 
y Canarias.

Día 14 dé marzo de 1356: Iniciación de 
los transportes de los reclutas concen
trados el día 12 de marzo.

Días 14, 15 y 16 de rrarzo de 1956: 
Concentración de los reclutas destina
dos a la Península, Baleares y Canarias.

Día 16 de marzo de 1956: Iniciación de 
los transportes de los reclutas destina
dos a la Península, Baleares y Cañarías, 

Segunda. Para el actual reemplazo 
seguirá en vigor la legislación especial 
minera contenida en el Decreto dei Mi- 
nistrio del Ejército de fecha 26 de sep- 
timbre de 1952 («Diario Oficial» núme
ro 234) e Instrucciones complementarias 
de la Orden de 31 de octubre del mismo 
año («Diario Oficial» número 275).

Tercera. Para clérigos y religiosas 
será de aplicación cuanto dispone la Or*
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dea de 24 de agosto de <953 («Diario 
Oficial» número 197) motivada por el 
Concordato entre la Santa Sede y #1 
Gobierno español.

Cuarta. El sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en los artículos sexto 
al noveno del Decreto de 10 de agosto 
de 1933, debiendo observarse las siguien
tes normas:

a) Se formará una lista numerada» 
por orden alfabético de apellidos v nom
bre, que comprenda a todos los’ mozos 
clasificados «útiles para todo servicio», 
ingresados en Caja, disponibles para des
tino a Cuerpo, de la cual serán exclui
dos los voluntarios alistados en La Le
gión y en los Cuerpos localizados fuera 
de la Península, Baleares y Canarias, 
cualquiera que sea su tiempo de servicio 
en filas; los voluntarios que reúnen los 
requisitos. que determina el articulo 354 
del Reglamento de Reclutamiento; los 
que pertenezcan a la Agrupación de Ban
deras Paracaidistas del Ejército de Tie
rra—que están exceptuados del sorteo en 
las mismas condiciones que los volunta
rios de La Legión y Cuerpos localizados 
fuera de la Península, Baleares y Cana
rias— ; los pertenecientes a la Milicia 
Universitaria; los ingresados en las Es
calas de Especialistas del Ejército; los 
acogidos al voluntariado por cuatro años 
del Servicio de Automovilismo; los que 
se hallan prestando servicio en el Ejér
cito del Aire o en la Armada y Cuerpo 
de la Guardia Civil; los acogidos a las 
Leyes de exención y prórroga del servi
cio en filas para los residentes en el ex
tranjero, y los voluntarios que deseen 
servir en el Ejército de .Marruecos, los 
cuales deberán dirigir sus peticiones a 
las Cajas de Recluta, antes de que se 
cierre la lista ordinal alfabética, siendo 
incluidos los primeros en el Cupo de 
los destinados fuera de la Península.

b) A continuación del sorteo de los 
«útiles para todo servicio» se efectuará 
el de los «útiles exclusivamente para ser
vicios auxiliares», debiendo haberse pro
cedido para ello a la formalización y ex
posición de la lista ordinal alfabética en 
la misma forma que se consigna para los 
primeros,
• c) A los reclutas de una u otra cla

sificación que, por caúsas imprevistas, 
no hayan sido incluidos en la lista or
dinal correspondiente y deban ser desti
nados a Cuerpo, se les asignará el núme
ro bis correspondiente al que les prece
da en la misma lista, sin que haya lugar 
a verificar el sorteo supletorio prevenido 
eri el articuló 11 del citado Decreto.

d) Si por aplicación de lo dispuesto 
en- la Orden de 24 de agosto de 1953 
(«Diario Oficial»' número 197) hubiera 
ile ser anulado el destino que podría co
rresponder fuera de la Península, Balea
res o Canarias a alguno de Jos indivi
duos a que se refiere la misma, no se 
correrá el tumo en la lista, dejándose sin 
cubrir la plaza correspondiente al desti
no anuL.do.

Quinta. Los Capitanes Generales ha
rán la distribución del contingente de 
reclutas y determinarán lás Cajas que 
han de facilitarlo, con arreglo a las ins
trucciones complementarias de los ar
tículos 315 y 320 del Reglamento de. 
Reclutamiento, ,que les serán comuni
cadas, observándose, además, las reglas 
siguientes;

a) A efecto de destino a las Unida
des localizadas fuera de la Península,- 
Baleares y Canarias, serán considerados 
como formando un conjunto único los 
reclutas que se asignen a las mismas, 
destinándose, en piimer lugar, los volun
tarios, y seguidamente, los que obtengan 
los números más bajos en el sorteo.

A continuación se designarán los que 
el . Ejército del Aire envía fuera cíe m 
Península, Baleares y Canarias, seguidos 
de los que han e ser destinados a las 
restantes Regiones o Zonas Aéreas. Los 
reclutas que se destinen a Marina serán 
elegidos a continuación del Cupo asigna»

I do al Ejército del Aire para prestar ser
vicio en la Península, Baleares y Cana
rias, causando baja definitiva en el Ejér
cito y alta en la Inscripción Marítima 
al efectuar su incorporación a los Cuer
pos a que pasan a pertenecer.

Los pertenecientes al Cupo de Filas 
del Ejército de Tierra serán designados 
a partir del último recluta asignado a

I Marina, formando los restantes el Cupo 
de Instrücción.

Los reclutas que componen el Cupo de 
Filas serán destinados, según el núme
ro de sorteo -de menor a mayor, en la 
forma siguiente: Los números más ba
jos, fuera de la Región; los siguientes, 
a las localidades más apartadas de las 
Cajas, y los que sigan, a las más próxi
mas, pudiendo estos, incluso, ser destina
dos a la misma provincia y localidad, a 
excepción de los comprendidos en los

I artículos 316 y 317. que lo serán a donde 
las necesidades aconsejen.

La distribución de reclutas pertene
cientes al Cupo de Instrucción tendrá 
carácter regional» pudiendo acogerse los 
reclutas residentes fuera de la Penínsu
la; Baleares y Canarias a los beneficios 
que les concede el artículo 314 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento.

Los clasificados «útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares» serán destina
dos, en primer término, a su provincia, 
de ser posible, y, en todo caso, a la más 
próxima, debiendo tener en cuenta ja es
tos efectos lo dispuesto en el reptido ar
tículo 314 del Reglamento de Recluta
miento.

b). Los reclutas que se destinen a lo3 
diferentes Cuerpos y Centros reunirán 
los requisitos que señalan los artículos 
318 y 320 del Reglamento de • Recluta
miento.

En los destinos a las Escuelas de Apli
cación del Ejército. Escuela Militar de 
Montaña y Escuela Central de Educa
ción Física se observarán los preceptos 
consignados en los Reglamentos corres
pondientes publicados en las Ordenes de 
25 de noviembre' de 1947, 24 de marzo 
y 1 de mayo de 1948 («Diario Oficial» 
número 270) y «Colecciones Legislativas» 
números 36 y 49.)

c) Los reclutas que sirvan en filas co
mo voluntarios continuarán en sus Cuer
pos «in formar parte del continguente que 
se les asigne a éstos en los estados que 
se remitirán a los Capitanes Generales, 
excepto los voluntarios comprendidos en 
la Orden de 9 de noviembre de 1946 («Co
lección Legislativa» número 190), los cua
les se regirán por dicha Orden.

d) Los Capitanes Generales, por lo 
que afecta a su Región, y relacionándo
se entre sí, en cuanto se refiere a los 
individuos que vayan a otra distinta, ha
rán conocer a la Caja el Cuerpo a que 
deban ser destinados los reclutas, con 
sujeción a la distribución efectuada. .

e) Por lo que respecta al Organisíno 
en que han de tramitarse los expedien
tes que se incoen a los individuos que 
falten a concentración, se observará lo 
dispuesto en el Decreto de 12 de Junio 
de 1946 («Colección Legislativa» núme
ro 129), que modifica el artículo 303 del 
Reglamento de Reclutamiento.

f) Los individuos alistados en el Gol
fo de Guinea quedarán sujetos a los 
preceptos del artículo 312 del Reglamen
to de Reclutamiento.

Sexta. Los clasificados «útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares» se
rán destinados a Cuerpo sin concentrar
se en Caja, permaneciendo en sus casas, 
sin disfrutar de haberes, en uso de licen
cia ilimitada, en anto no se ordene su 
incorpoi^ción a idas.

Las anotaciones de destino a Cuerpo 
y concesión de licencia ilimitada se efec
tuarán por las Cajas de Recluta en las 
cartillas militares, a cuyo fin seguirán 
las siguientes normas:

a) Si los interesados tienen su resi
dencia en la población en que la Caja 
está localizada, presentarán personalmen

te en ella la cartilla militar entre el 
10 y el 15 de abril.

b) Si reside en población distinta ft 
la Caja, 1a, entregará en el Ayuntamien* 
to respectivo, el cual la remitirá en plie
go certificado a la expresada ̂ Dependen
cia, a cuya demarcación pertenezca, aun 
cuando los reclutas lo sean de otras Ca
jas. De ocurrir esta última contingencia, 
se interesará de aquélla a que el reclu-

j ta pertenezca informe del Cuerpo a que 
ha sido destinado para su anotación.

c) Los que residan en el- extranjero ia 
entregarán en el Consulado correspon-J diente, el que efectuará la anotación en 

j la cartilla, después de haber interesado 
de la Caja el conocimiento del Cuerpo 
de destino.

La entrega de la cartilla militar por 
los interesados se efectuará a cambio del 
oportuno recibo, que será canjeado al 
procederse a la devolución de aquélla. En 
él se hará constar el número de la car
tilla.

Séptima. Los Jefes.de las Cajas de 
Recluta comunicarán a los Alcaldes, para 
conocimiento de los mozos, el día en que 
deben de efectuar su presentación en 
filas.

Octava. Los viajes necesarios para ía 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose para los 
pasajes en vehículos los preceptos de la, 
Orden de 30 de julio de 1927 («Colección 
Legislativa» número 314), siendo socorri
dos los reclutas desde que salgan de sus 
casas hasta el día en que verifiquen su, 
presentación en las Cajas con 6,50 pese
tas diarias.

Novena. Los reclutas serán alta en la 
Caja el día en que hagan su presenta
ción en ella, y causarán baja en el que, 
con arreglo a lps cuadros de marcha, de
ben de efectuar su incorporación en el 
Cuerpo al que hayan sido destinados. 
Durante dichos días percibirán la ración 
de pan en especie y* el socorro de 6,50 
pesetas en especie o metálico, que sera, 
suministrado o abonado por las Cajas y 
reclamado directamente por éstas, no 
pasándose, por tanto, cargo a los Cuerpos,

Décima. Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya Cuerpos ac
tivos que puedan confeccionar comidas, 
se les facilitará éstas a los reclutas con
centrados, abonando su importe las Ca
jas de Recluta en el acto, con cargo al 
socorro a que hace referencia la norma 
anterior.

De no ocurrir la circunstancia indica
da en el párrafo precedente, los Capita

nes Generales dispondrán el envío de equi
pos de Intendencia o de algún Cuerpo ar
mado a la localidad correspondiente, tón 
el fin de preparar las comidas de los reclu
tas durante los días que dure la concen
tración. Él arranchamiento será obligato
rio para todos éstos, efectuándose el abono 
del importe de las comidas en la forma 
citada.

Undécima. Los reclutas que. en uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 298 del Reglamento de Recluta
miento, efectúen su presentación en la, 
Caja de Recluta de su residencia, en lu
gar de hacerlo en la que pertenecen, se
rán socorridos, por la primera, en la for
ma que se previene en aqúél. Estos de
vengos serán reclamados por nota espe
cial de la Caja que los facilite, la cual, 
en su virtud, no remitirá justificante m 
pasará cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que per
tenecen estos reclutas sepa el día en que» 
deban darlos de baja, las Cajas que los 
reciban y socorran darán cuenta con ur
gencia a aquéllas de la fecha correspon
diente al último día con el que van so
corridos, a fin de que en las filiaciones 
en las relaciones nominales que se entre
guen a los Jefes do Partida puedan ha
cerse las oportunas anotaciones' de baja 
en la Caja y alta en el Cuerpo.

Duodiécima. A los reclutas que resul
ten cortos de talla o presuntos inútiles ss
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les aplicará lo dispuesto en el artículo 
305 del vigente Reglamento de Recluta
miento. modilicadu por Decreto de 3 de 
Julio de 1945 («Colección Legislativa» 
número 92).

Decimotercera. Todos los transportes 
por ferrocarril, necesarios para la in
corporación de los reclutas, se realizarán 
cdn arreglo a las instrucciones que reci
birán de los Capitanes Generales de las 
Régiones Militares.
* Décimocuarla. A los reclutas transpor

tados en t renes militares y en los va
pores correo o especiales y que se uti
lícen se les facilitará pan y rancho en 
írio o caliente en la forma que se deter- 
ínine en la o Ordenes de Transportes.

Cuando se les facilite comida caliente 
fce les proveerá por los Parques de In
tendencia, y por los Cuerpos que desig
nen los Capitanes Generales, del número 
necesario de platos y cucharas, con arre
glo al-efectivo de cada expedición al su
ministrarle la comida, recogiéndole al 
terminar para que sirva en sucesivas ex
pediciones y sean devueltos a los Cuer
pos que lo facilitaron, al .terminar la 
incorporación.

El importe de los suministros que se 
efectúen durante los transportes terres
tres y marítimos serán abonados en me
tálico por los jefes de cada partida, para 
lo cual las Cajas les entregarán los so
corros correspondientes a los días de 
marcha.

Los jefes de partida distribuirán dia
riamente a los reclutas el sobrante del 
socorro que pueda resultar a cada uno 
después de abonar las comidas que se les 
suministren en ruta.

A fin de unificar entre las distintas Re- 
friones Militares las cantidades a satisfa
cer. por las partidas conductoras de pia
ras en rancho suministradas tanto en 
caliente como en frío a los mozos que se 
trasladan para incorporarse a Cuerpo, se 
iehdrá presente lo dispuesto en la Or*» 
den de 10 de febrero de 1951 («Diario 

Oficial» núm. 41), y a  la siguiente distri
bución del socorro:

Pesetas

Desayuno .........................  0,70
Primera comida................   2,65
Segunda comida......................  2,65
En mano ..............  0,50

El total de las 6,50 se reclamará: 5,00 
pesetas con cargo al capitulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, concepto 
único, «Haberes de tropa», de la Sección 
cuarta, y la 1,50 pesetas restantes con 

. cargo a las que figuran en el capítulo ter
cero, artículo primero, grupo segundo, 
concepto primero, «Fondo de atenciones 
generales de las Secciones cuarta y 17»;
al objeto de que la reclamación no sea
siúiultánéa por las Cajas de Reclutas y 
Cuerpos de destino de los citados reclu-. 
tas, estos últimos no deberán efectuarla 
hasta su incorporación efectiva que, por 
lo que respecta a los de 1? Península, 
Baleares y Canarias, dará comienzo el 
efía 14 de marzo próximo, y a los de fuera 
de-la Península, el día 12 del mismo mes.

Si por causa de fuerza mayor alguna 
partida no llegara a. su destino en la fe- 
cha señalada, se ordenará que por un jefe 
de Cuerpo activo se entregue al jefe de 
ella tantas raciones de pan en especie y so
corro de 6,50 pesetas por recluta como días 
transcurran hasta su presentación en el. 
Cuerpo de su destino, recogiendo recibo 
que, justificado con la Orden del Capi
tán General, Gobernador o Comandan
te Militar, que en su nombre lo haya 
dado, cursará el jefe que facilite el so
corro al Cuerpo de su destino para su 
inmediato abono por éste. ,

Décimoquinta. Tanto para el trans
porte por. ferrocarril como durante la 
trávesía marítima de los contingentes de 
la Península y fuera de ella serán con
ducidas las expediciones por oficiales - y 
clases, que percibirán los pluses regla
méntanos.

Igualmente percibirán los pluses o dietas 
que puedan correspondqrle los mé

dicos militares que tengan que despla
zarse para reconocer en su domicilio a 
los mozos enfermos, y el .personal militar 
comisipnado para las operaciones de . ta
lla, etc., que tengan que desempeñar su. 
cometido en las Cajas en cuya residencia 
no exista guarnición. Las partidas con -! 
ductoras se compondrán : hasta 50 hom
bres, por un sargento o cabo, según la 
importancia numérica; de 50 a 100 hom-' 
bres, por un sargento y un cabo; de 101 
a 250, por un oficial, un sargento y dos 
cabos; de 251 a 500, por dos oficiales, 
dos sargentos y cuatro • cabos, y pasando 
de esta cifra, el jefe de la expedición 
será un Capitán, quedando autorizados, 
los Capitanes Generales para aumentar 
el número de fiases de cada partida 
cuando lo exija el número que haya que 
conducir, la duración del recorrido o las 
conveniencias del servicio para asegurar 
el orden de los transportes. Formarán ■ 
también la partea  conductora el número ' 
de soldados qué considere conveniente 
el Capitán General respectivo, e incluso 
un corneta o tambor. Estas Partidas con
ductoras rendirán viaje donde termine el 
transporte en lo'’- trenas militares o va
pores, y los jefes de las mismas, al tomar 
el mando, se darán a conocer por todos 1 
los individuos que compongan la expedi
ción, formándoos, pasándoles lista y ha
ciéndoles las prevenciones a que haya 
lugar.

Por los Capitanes Generales se tendrá 
en cuénta lo dispuesto en el artículo 335 
del vigente Reglamento de Reclutamien
to sobre vigilancia en las estaciones, etc., 
y enclaves ferroviarios.

Los sargentos y cabos de las partidas 
conductoras .viajarán en los mismos co
ches que los reclutas y serán distribui
dos en forma de que en cualquier mo-1 
mentó puedan imponer su autoridad y 
evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas de 
Recluta con toda escrupulosidad las pre-* 
venciones del artículo ’ 333 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del des
tino que a cada uno se le haya asignado. 
Para ello se darán a los jefes de Partidas ( 
relacionés nominales, de los reclutas qu e ' 
hayan de conducir, con expresión del des
tino de cada uno, población de resi
dencia del Cuerpo a que deben incorpo
rarse, especificándose el en que cau-1 
sarán baja en las Cajrvs y alta en los 
Cuerpos. También entregarán a los jefes- 
de Partida las hojas de ruta, n las que 
indicarán los socorros facilitados a que 
se refiere la norma 10 y el día, inclusive, 
hasta el cual van socorridos.

Todos los datos an^s indicados serán 
‘dados a conocer a los reclutas por los, 
jefes de Partida, quedando obligadbs é¿H 
tos a entregar los : .encicnados documen
tos a los jéfes de los Cuerpos respectivos. 
Las Cajas enviarán directamente a los 
Cuerpos copia de los antedichos datos y 
documentos, sin esperar la remisión de., 
las filiaciones, en las que preceptivamen
te se consignará la fecha de baja en la' 
Caja y alta en los Cuerpos, así como los. 
socorros que se hayan facilitado.

pécimosexta. Los jefes de las C a jas. 
y Cuerpos darán cumplimiento exacto en 
lo .que les afecta de lo preceptuado en los 
artículos 334 y 336 del vigente Regla- 

amento de Reclutamiento.
Décimoséptima. Los reclutas causa

rán alta en los Cuerpos aí día siguiente 
al de su baja en la Caja de Recluta, 
con derecho a los devepgos reglamenta
rios del Cuerpo- en que lo sean. También 
estos -Cuerpos reclamarán por nota lo 
correspondiente a los socorros que en caso 
de detención por fuerza mayor haya sido 
preciso facilitar a los reclutas durante 
la marcha, desde la salida de la Caja 
hasta la llegada a su Cuerpo.

Décimoctava. Los Cuerpos no entre
garán la primera puesta a los presuntos

inútiles hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil'que.lle
ven los reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos se desinfectarán y depositarán 
en el almacén de los mismos, excepto las 
interiores, que podrán seguir usando si 
así lo desean los interesados, oerc tam
bién desinfectadas previamente.

Décimonovena. Los Capitanes Genera
les y Teniente General Jefe del Ejército 
de Marruecos dictarán las disposiciones 
que sean precisas para el cumplimiento de 
esta Orden y remitirán a este Minisretio 
copia autorizada de las mismas; resol
verán cuantas dudas se presenten, al no 
ser que por su importancia consideren 
preciso comunicarlas a este Departamen
to, y solicitarán de los Gobe madores ci
viles se inserte esta Orden en los «Bole
tines Oficiales» de* las provincias res
pectivas para que llegue a conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 30 de noviembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 

la que se convoca concurso para cubrir 
una plaza de Profesor de Ingles en la 
Escuela de Estudios Superiores de San 
Fernando (Cádiz).

. Para cubrir uña plaza de Profesor de 
Inglés en la Escuela de Estudios Supe
riores en San Fernando (Cádiz), se con
voca concurso con arreglo a‘ las bases 
siguientes:

Artículo ly- El personal que reunien
do las condiciones que en el siguiente 
artículo se especifican desee concursar a 
esta plaza lo hará mediante instancia 
dirigida al Excmo. Sr. Almirante Jefe 
de Instrucción de este Ministerio dentro 
de. un plazo de treinta días naturales, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de. la presente convocatoria en el «Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina» y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Atr. 2.° Las condiciones que deberán 
reunir los solicitantes son:

a) Haber cumplido los veinticinco 
años y no los cincuenta en la fecha de 
esta convocatoria.

b) No haber sido expulsado de ningún 
Centro oficial de Enseñanza.

c) Acreditar su Competencia para la'* 
enseñanza.

Art. 3.° Las instancias, debidamente 
reintegradas, se acompañarán de los do
cumentos siguientes:

Documento acreditativo de la fe
cha de nacimiento. '
. b) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes del Ministerio de 
Justicia.' •

4c) Certificación facultativa de no te
ner defecto físico que le inhabilité para 
el servicio ni padecer enfermedad con
tagiosa.

d) Relación detallada de los títulos 
profesionales y de méritos que cada con
cursante pueda alegar, adjuntando los 
originales o copia legalizada, de los 
mismos.

e) De encontrarse comprendido en al
guno de los grupos que establece la Ley 
de 25 de agosto de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 244), documen
to que acredite dicho extremo.

Art: 4.° Una vez clasificadas las irts- 
tancias de los solicitantes por la Jefatu
ra de instrucción de este Ministerio se 
designarán los opositores admitidos al 
concurso, así como la fecha de su pre
sentación en la Escuela de Estudios S u - . 
perfores con el fin de efectuar las prue
bas oportunas.

Art. 5.° Finalizadas las pruebas seña
ladas en .el artículo • anterior, el Director 
Úe la Escuela mencionada remitirá a la
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Jefatura de Instrucción relación de los 
concursantes por orden de censuras y 
méritos para la resolución definitiva del 
concurso

Art. 6.° El Profesor contratado perci
birá el sueldo base de 12.000 pesetas 
anuales y una gratificación de 6.000 pe
setas, también anuales, en la  que se en
tenderá incluido el plus de carestía de 
vida; asimismo percibirá gratificaciones 
extraordinarias dé Navidad—equivalente 
a; un sueldo—y Fiesta de la Exaltación 
del Trabajo—equivalente a medio suel
do—, quinquenios, plus de cargas fami
liares e indemnizaciones por despido, fa
llecimiento. accidentes del trabajo y de
más devengos que puedan correSponderle 
con arreglo a los preceptos de la Regla
mentación del Trabajo del personal civil, 
no funcionario, dependiente de Estable
cimientos Militares, aprobado por Decre
to de 16 de mayo de 1949 («D. O.» nú
mero 117) y disposiciones complemen
tarias. ,

Art. 7;° Antes de tomar posesión de 
su destino firmará un contrato, cuyo du
plicado se remitirá para su archivo y 
constancia a la Jefatura de Instrucción, 
y en el que, aparte de lo dispuesto para 
el personal de esta clase en la Armada 
so harán ponstar los siguientes puntos:

a) Comprometerse a desempeñar el 
cargo por un plazo mínima de cinco años.

b) Permanecer en la Escuela durante^ 
las horas fijadas en el régimen interior 
de la misma, atendiendo durante ellas a 
las clases que se le señalen con arreglo 
al Plan Escolar de dicho Centro.

c) Si causas muy justificadas le obli
gasen á dejar el cargo, sólo podrá acce- 
derse a ello a la terminación de ios 
cursos, previo anuncio al señor Coman
dante-Director con tres meses de anti
cipación, el Cual, a la vista de las cir
cunstancias que concurran, propondrá a 
lá Jefatura de Instrucción de este Minis
terio la resolución que estime conve
niente.

d) Si la Dirección de la Escuela cree 
que la actuación del Profesor no es con
veniente para el buen funcionamiento 
de ía misma, hará razonada propuesta a 
la jefatura de Instrucción, la que apre
ciando o no la justificación de tal me
dida propondrá a mi Autoridad la reso
lución que considere más oportuna.

Madrid, 30 de noviembre de 1955.

MORENO
Excmos Sres. ...
Sres. ... '

Ministerio de hacienda
ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por la 

que se fija la cifra relativa de negocios 
en  E sp a ñ a  d e  la  S o c ie d a d  fra n ce sa
«M inero y M etalúrgica de Peñarroya» 
p a ra  e l tr ie n io  d e  1 9 5 0 -5 2 .

' Ilrno. Sr.:' En ejecución de lo preceptua
do 'en  el artículo 25 de. la Ley reguladora 
ae la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiüariá, t e x t o  refundido 
de 22 de septiembre de 1922, y de confor
midad con el Jurado de Utilidades,
, Este Ministerio ha dispuesto que, a los 

efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del im- 
Ruesto sobre valores mobiliarios, se fije 
en el 25,35 p o r -100 (veinticinco enteros 
oon treinta y cinco centésimas por cien
to) la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad francesa «Sociedad 
Minero Metalúrgica de Peñarróya» para 
el trienio de 1 de enero de 1950 al 31 de di
ciembre de 1952, declamando expresamente 
que esta cifra-no es aplicable a los incre
mentos de activo operados al amparo* de 
la legislación francesa en la'materia, que 
exclusivamente » correspondan al negocio 
desarrollado en el extranjero,

Lo comunico a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 

la que se aprueba la agrupación de los
 Municipios de Tavertet y Vilanova de
 Sau (Barcelona), a efectos de sostener  
un Auxiliar Administrativo común.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
agrupación de los Municipios de Tavertet 
y Vilanova de Sau (Bárcelona), a efectos 
de sostener un Auxiliar Administrativo 
común, y visto igualmente el artículo 343 
de la Ley de Régimen Local, de 16 de 
diciembre (le 1950 y disposiciones concor
dantes,

Este ‘ Ministerio, haciendo uso de las 
atribuciones conferidas por el citado pre
cepto legal, ha resuelto:

1.° Aprobar la agrupación de los Mu
nicipios de Tavertet y Vilanova de Sau 
(Barcelona), a efectos de sostener un 
Auxiliar Administrativo común.

2.<J La capitalidad de la misma residirá 
en Tavertet.

3.° Los Estatutos, una vez redactados, 
serán elevados a este Departamento para 
su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.

FERNANDEZ-CUESTA

Umo. Sr. Director general de Administra
ción Local.

ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 
la  q u e  se  a p ru e b a  la  a g ru p a ció n , a  
efectos de sostener un Secretario común 
de los  M u n icip ios de  L as  C u evas d e  

Cañart y L adru ñán  (T eruel).

Umo. Sr.: Visto el expediente de agru
pación, a efectos de sostener un Secre
tario común de los Municipios de Las 
Cuevas de Cañart y Ladruñán (Teruel), 
en cuyo expediente han sido oídas ambas 
Corporaciones y se contienen los precep
tivos informes favorables,

Este Ministerio, haciendo uso de ‘as 
atribuciones que le confiere el artículb 343 

ide la Ley de Régimen Local, de 24 de 
junio de 1955 y el 188 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, de 
30 de mayo de 1952, ha resuejto:

1° Aprobar, con efectos de 1 de enero 
de 1956, la agrupación de los Municipios 
de Las Cueyas de Cañart y Ladruñan, a 
nn de sostener un Secretario común, y 
que se modifiquen sus actuales clasifica
ciones.

2.° La capitalidad de la nueva agrupa
ción residirá en Las Cuevas de Cañart.

3.° Los Estatutos, una vez redactados, 
serán elevados a este Departamento para 
su aprobación. 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. N

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1955.

FERNANDEZ-CUESTA

Umo. Sr. Director general dé Adminis
tración ‘ Local.

ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 
la que se aprueba la agrupación de los 
Municipios de Ger e Isóbol (Gerona), a 
efectos de sostener un Secretario común.

Umo. Sr.: Visto el expediente de agru- 
pación de los Municipios de Ger e Isóbol 
(Gerona), a efectos de sostener un Se
cretario común, y visto igualmente que 
en el mismo han sido oidas ambas Cor
poraciones y constan los preceptivos in- * 
formes favorables.

Este Ministerio, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 343 
de la Ley de Régimen Local, dé 24 de 
junio de 1955 y el 188 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, de 
30 de mayo de 1952. ha resuelto:

1.° Aprobar, con efectos de 1 de enero 
de 1956, la agrupación de los Municipios 
de Ger e Isóbol, a fin de sostener un Se
cretario común, y que se modifiquen sus 
actuales clasificaciones. ,

2.° La capitalidad de la nueva agrupa
ción residirá en Ger.

3.° Los Estatutos, una vez redactados, 
serán elevados a este Departamento para 
su aprobación.

Lo digó á V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1955.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Administra
ción Local.

ORDEN  de 30 de noviembre de 1955 por 
la qu e se  apru eba  la  d esagru pación  
de los  M u n ic ip io s  d e  T e rra d illo s  y  
Villagonzalo  de Tormes (Salamanca), y la 
subsiguiente  agrupación de este último 
con el de Machacón,  a efectos de sostener 
un Secretario común.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 
sobre la desagrupación de los Municipios 
de Terradillos y Villagonzalo de Tormes 
(Salamanca), y la> subsiguiente agrupa
ción de éste al de Machacón, en la misma 
provincia, a efectos de sostener un Se
cretario común, y vistos asimismo los 
preceptivos informes favorables y los da
tos aportados al expediente,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 343 
de la Ley dé Régimen Local, de 24 de 
junio de 1955 y el 188 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, de 
30 de mayo de 1952. ha resuelto:

1.° Aprobar, con efectos de 1 de enero 
de 1956, la desagrupación de los Munici
pios 'de Terrdillos y Villagonzalo de Tor
mes y «a subsiguiente de este último con 
el- de Machacón a efectos de sostener un 
Secretario común, y que se modifiquen sus 
actuales clasificaciones.
. 2y La caoitalidad de la nueva agrupa

ción residirá en Villagonzalo de Tormes.
3.° Los Estatutos, una vez redactado^ 

serán elevados a este Departamento para 
su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1955.

FERÑANDEZ-CUESTA

Umo. Sr. Director general de Administra
ción Local.

ORDEN d e  3 0  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 5 5  
por la que se aprueba la  agrupación  
de los M unicipios  d e  Z u b ia  y  C á ja r  
(Granada), a efectos de sosten er u n  
Secretario común.

Umo. Sr.: Visto el expediente de agru
pación de los Municipios de Zubia y Cá- 
jar (Granada), a efectos dé sostener un
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Secretario común, y visto que en el expe
diente han sido oídas ambas Corpora 
ciones y se contienen los preceptivos in
formes favorables.

Este Ministerio, haciendo uso de Jas 
atribuciones que le confiere el artículo ¿43 
de la Ley de Régimen Loca.l de 24 de 
junio de 1955 y el 188 del Reglamentó 
de Funcionarios de Administración Local, 
de 30 de mayo de 1952. ha resuelto:

10 Aprobar, con efectos de 1 de enero 
de 1956, la agrupación de los Municipios 
de Zubia y Cájar, a fin de sostener un 
Secretario común.

2.° La capitalidad de la nueva agrupa
ción residirá en Zubia.

8.° Los Estatutos, una vez redactados, 
serán elevados a este Departamento para 
su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1855.

FERN ANDEZ-CUEST A

limo. Sr. Director general de Administra
ción Local. ,

ORDEN de 30 de noviembre, de 1955 por la 
que se convocan exámenes extraordinarios 

 en la Escuela Oficial de Telecomunicación 

limo. Sr.: A' fin de facilitar la termina
ción de sq carrera a los alumnos que ten
gan pendientes de aprobación*una o dos 
asignaturas, de conformidad con la Jun
ta de Profesores de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación y a semejanza de lo 
dispuesto por otros Centros de enseñanza 
y resolviendo varias 'peticiones en este 
sentido formuladas, he dispuesto que en 
el próximo mes de enero se celebren exá
menes extraordinarios para ios alumnos 
de todas las especialidades, que tengan 
pendiente de- aprobación una o dos asig 
naturas de curso para terminar sus res
pectivos estudios.

Los que deseen acogerse a éste benefi
cio, entregaráñ sus instancias en la Se
cretaría de la Escuela, en la primera quin- • 
cena del mes de diciembre, en horas há
biles de oficina.

Para estos exámenes, que se celebrarán 
en la segunda quincena del mes de' enero, 
en las fechas y ánte los Tribunales que 
determine la Dirección de la Escuela, se
rán de aplicación los preceptos reglamen
tarios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1955.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por 
la que se concede perímetro de protección 

 al manantial de agua minero-medicinal 
 « El Pastor», en Moya (Las Palmas) 

limo. Sr.: Examinado el expediente
incoado por doña Eladia Ríus de Zaya, 
vecina de Las Palmas de Gran Canaria 
<Las Palmas), en representación de su 
incapacitado esposo, don Ruperto Delgado 
Casabuena, como propietario de los ma
nantiales de aguac mineromedicinales «El 
Pastor», emergentes en el Barranco de 
Azuajev término municipal de Moya, de 'a 
citada provincia, solicitando el señala
miento de un perímetro de protección

para los mencionados manantiales que 
fueron declarados de «utilidad pública" 
en 7 de junio de 1948 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO de 20 del mismo 
mes);

Resultando que designados don Carlos 
Orti Serrano, como Ingeniero de Minas 
afecto al Instituto Geológico y Minero de 
España, y don Jorge Morales i ’opham, 
afecto al'Distrito Minero de la provincia 
de la provincia de Las Palmas, para que 
levantasen el plano "detallado del períme
tro de protección solicitado y emitan la 
Memoria-informe justificativa del mismo, 
todo conforme lo dispuesto, dichos Inge
nieros cumplimentaron en mayo de 1954 
el encargo pue les fué conferido;

Resultando que inserta la Memoria- 
informe mencionada y limites del períme
tro de protección en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Las Palmas, correspon
diente al dia 27 de septiembre de 1954, y 
expuesta al público durante treinta dias 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien 
to de Moya (Las Palmas), tan sólo se 
presentó una reclamación contra dicha 
propuesta por, don Bernardino Santana 
García y por don Rafael Barbosa Ponce. 
sin que al parecer hayan progresado di
chas reclamaciones;

Resultando que remitido a informe ie  
la Junta Asesora de Balnearios y Aguas 
Mineromedicinales y asimismo elevado a 
informe del Consejo Nacional de Sanidad 
éste informó*, de acuerdo con el emitido 
por la Junta Asesora, favorable a lo so
licitado;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido cuantos requisitos exige 
el articulo 13 del Real Decreto-ley de 
25 de abril de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
deder al manantial de aguas minerome
dicinales «El Pastor», sito en el Barranc* 
de Azuaje, del término municipal de 
Moya (Las Palmas), un perímetro de pro
tección que se delimitará en la forma si
guiente:

Como punto de partida se tomará la sa
lida del manantial en la margén izquier
da del Barranco de Azuaje. Desde dicho 
punto y en dirección al Norte, 21 grados 
Este, se medirán 200 metros para detei 
minar el primer punto; desde éste y en 

/iirección Oeste, 21 grados Norte, * ê 
medirán otros 200 metros y se marcará el 
segundo punto; desde él y en dirección 
Sur, 21 grados Oeste, se medirán 800 me
tros para marcar el tercer punto; desde 
éste y en dirección Este, 21 grados Sur, 
se medirán 300 metros para marcar el 
cuarto punto; desde éste y en dirección 
Norte, 21 grados. Este, se medirán 800 
metros para marcar el quinto punto, y 
desde éste, en dirección Oeste, 21 grados 
Norte, se medirán 100 metros hasta el 
primer punto  ̂ quedando asi cerrado el 
perímetro de protección, que comprende 
una extensión de. 24 hectáreas, por las 
cuales deberá satisfacer el beneficiario el 
canon correspondiente

Este perímetro de protección se conce
de con la expresa condición de que 
dentro del mismo solamente tendrá dere* 
cho la propiedad de los manantiales 
protegidos a expropiar los manantiales de 
aguas minero-medicinales que emerjan 
dentro del citado perímetro y sean decla
rados de utilidad pública, previo pago del 
valor del predio en que radique y sin que 
pueda imponerse en él ninguna prohibi
ción ni servidumbre ni siquiera en mate
ria de aguas a los dueños de las propie
dades enclavadas en la citada demar
cación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1955.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 23 de noviembre de 1955 por 

la que se dan normas para la aplicación 
d e l  Decreto de 11 de noviembre 
de 1955 por el que se declararon  
exceptuadas de Jas formalidades de  

j subasta o concurso la contratación de las 
obras de nuevas construcciones, variantes 

 y ampliaciones de ferrocarriles  
motivadas por el establecimiento de las 
bases militares previstas en el Tratado 
con los Estados Unidos de Norteamérica 

.

limo. Sr.: En cumplimiento del Decre
to de 11 de noviembre de 1955 por el que 
se declararon exceptuadas de las forma
lidades de subasta o concurso la contra
tación de las obras de nuevas construc
ciones. variantes y ampliaciones de fe
rrocarriles motivadas por el estableci
miento de las bases militares previstas en 
el Tratado con los Estados Unidos de Ñor* 
teamérica

Este Ministerio se ha servido dispo- 
nej”.

Primero.—La Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera señalará un plazo para que los 
particulares o Empresas que deseen to
mar a su cargo la ejecución de alguna o 
algunas de las obras afectadas por la 
construcción de las bases militares pre
vistas en el Tratado con los Estados Uni
dos de Norteamérica, lo hagan presente 
mediante instancia en la que expresa
mente han de manifestar su conformidad 
con las presentes normas. Acompañarán 
a su petición cuanta documentación esti
men oportuna para justificar su dedica
ción a obras de la naturaleza dé las del 
Plan, con expresión de las más impor- 

j tantes que hayan ejecutado o tengan en 
ejecución y del Organismo a cuyo cargo 
estuvieron o están. Podrán también se
ñalar la naturaleza de las obras que más 
sean de tu interés. De manera inexcusa
ble un rán declaración jurada de la ma
quinaria y medios auxiliares que posean, 
con indicación de los datos referentes a 
sus características.

Segundo.—La citada Dirección General 
podrá formar listas agrupando lás peti
ciones recibidas en consideración a los 
trabajos a que especialmente, o con más 
frecuencia, se ■ hayan dedicado los peti
cionarios Acordada la ejecución de un 
proyecto determinado, dicho Centro di
rectivo invitará a la o a las Empresas que 
estime mát apropiadas para- realizarlo, 
por deducción de la Usta general de peti- 
cianes. o como consecuencia de las men
cionadas listas parciales. La invitación 
contendrá los aatos necesarios para que 
los interesados puedan presentar sus pro
posiciones.

Tercero.—La adjudicación de las obras 
se hará por el Ministerio, a propuesta do 
la citada Dirección General. En el casó 
de estimar ésta más conveniente una pro
posición que no sea precisamente la más 
económica, lo justificará en íá propues
ta de manera adecuada.

Cuarto—No se concederán prórrogas 
del plazo de ejecución fijado, ni se auto
rizarán reformados de los proyectos, sal
vo en casos de muy calificada excepción. 
La petición de autorización para introdu
cir modificaciones en los proyectos base 
de los contratos se formularán con toda 
diligencia por la Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles correspon
diente. y llevará, aparejada la suspensión 
de los trabajos en la parte afectada por 
las modificaciones hasta que sea aproba
do el reformado, en el caao en que se au
torice

Quinto.—En los anuncios para la con
tratación se harán constar los plazos de
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ejecución y de garantía, en función de la 
importancia y naturaleza de las obras. 
EStos plazos sustituirán, a todos los efec
tos, a los que figuren %e.n los pliegos de 
condiciones facultativas de los respecti
vos proyectos.

Sexto.—Las fianzas a depositar como 
garantía de los contratos serán las que 
determina la Ley de 17 de octubre de 
1940. lia devolución de los complementos 
de fianza que, por bajas en la licitación, 
prevee dicha Ley, sólo se efectuará cuan
do se justifique haber ejecutado los vo
lúmenes de obras que la misma indica.

Séptimo.—Regirán en los contratos el 
pliego de condiciones generales de 3 de 
marzo de 1903 y el de condiciones facul
tativas de los respectivos proyectos, en 
todo lo que de manera expresa no resulte 
modificado o sustituido por las presentes 
normas. Será igualmente de aplicación 
el Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 24 de junio de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 5 de julio) 
sobre sanciones por incumplimiento de 
los plazos de los contratos administrati
vos y las disposiciones que puedan dic
tarse en relación con el mismo.

Octavo.—Para la mejor aplicación de 
las mismas, la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera dictará las aclaraciones que es
time necesarias.

Lo que comunico a V. I. para su cono-. 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1955.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

MINISTERIO DEEDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 

la que se resuelve el concurso de tras
lado convocado entre Profesores Espe
ciales de Música de las Escuelas del Ma
gisterio.

limo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educación en 

,el expediente de concurso de traslado para 
la provisión de plazas de Profesores es
peciales de Música de Escuelas del Ma
gisterio, convocado por Orden ministe
rial de 3 de mayo último.

Este Ministerio, de acuerdo con el ci
tado dictamen, ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado:

A doña María de los Dolores Jáuregui 
Ansola. Profesora especial de Música de 
las Escuelas del Magisterio de Guipúzcoa,. 
que desempeñaba provisionalmente dicha 
plaza.

A doña María del Carmen García Al- 
varez, Profesora especial de Música de 
las Escuelas del Magisterio de Segovia, 
que se encontraba en expectación de des
tino en virtud de reingreso.

Se declaran desiertas las demás plazas 
de Profesores y Profesoras especiales de 
Escuelas del Magisterio dé Música anun
ciadas a concurso de trasladó por la ci
tada Orden ministerial de 3 de mayo pró
ximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 ote noviembre de 1955 por 
la que se transforma en unitario de 
niñas la de niños parroquial de Alcu
dia (Baleares),

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la transformación en unitaria de ni
ñas de la Escuela parroquial de niños 
de que se hará mérito: y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la petición, la que redundará 
en beneficio de los intereses generales de 
la enseñanza, y visto el favorable in
forme emitido por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que a to
dos sus efectos se considere transformada 
en unitaria de niñas parroquial la unita
ria de niños, de igual carácter, que por 
Orden ministerial, fecha 4 de octubre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de noviembre), fué concedida 
en la barriada de Son Fe, del Ayunta
miento de Alcudia (Baleares).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por 
la. que se transfonna en unitaria de 
niñas la mixta parroquial del barrio de 
San Lorenzo, de León.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la transformación en unitaria de ni
ñas de la Escuela mixta parroquial que 
se hará mérito; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la petición, la que redundará 
en beneficio de los intereses generales 
de la Enseñanza, y visto el favorable in
forme emitido por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que a to
dos sus efectos se considere transformada 
en unitaria de niñas parroquial la Escue
la mixta, de igual carácter, que por Or
den ministerial, fecha 16 de enero de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
29 de enero de 1952), fué concedida en 
el barrio de San Lorenzo, del Ayuntamien
to de León (capital).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 24 de noviembre, de 195 5 por 
la que se traslada la Escuela parroquial 
que se cita en Barcelona,

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para el traslado de la Escuela parroquial 
nacional de que se hará mérito; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de acceder a lo 
solicitado, lo que redundará en beneficio 
de Jos intereses de la Enseñanza, que se 
han cumplido todas las formalidades exi
gidas en la Orden ministerial fecha 18 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 18 de enero) y el 
favorable informe emitido por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que a to
dos sus efectos se traslade como Escuela 
Nacional parroquial unitaria de niñas al 
local ofrecido al efecto por la parroquia 
de San Francisco de Paula, de Barcelona 
(capital), la Escuela unitaria de. igual 
carácter y sexo, que por Orden ministe

rial, fecha 12 de abril de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de mayo), 
fué concedida con destino a la de Santa 
María de Talaut-Pueblo Nuevo, de Bar
celona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general le Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 26 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José María Balsels 
Badía contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, sobre 
pago de indemnización por vivienda co
mo Maestro Nocional sustituto.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in

terpuesto por don José María Balsels Ba
día, contra Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria, sobre pago de 
indemnización por vivienda como Maes
tro Nacional sustituto;

Resultando que don José María Balsels 
Badía, cuando llevaba unos meses ejer
ciendo en la Escuela Unitaria de niños 
número 12 de Reus, en sustitución de su 
titular, el Maestro Nacional, que disfru
taba licencia por enfermedad, solicitó de . 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, con fecho 18 de mayo de 1955, le 
fuesen reconocidos sus derechos a perci
bir la remuneración que le correspondie
se por tal concepto, siendo desestimada 
la petición, en virtud de la Orden recu
rrida, al no poder ser acreditada /la co
rrespondiente indemnización, por no exis
tir previamente consignación presupues
taria al indicado fin;

Resultando que contra la precitada re
solución interpone recurso de alzada el 
interesado, alegando que el artículo 182 
del Estatuto del Magisterio, con arreglo 
a su actual redacción, a tenor del Decre
to de 23 de octubre de 1953, dispone que 
ios Maestros sustitutos, en los casos a 
que se refiere, percibirán las indemniza
ciones de casa-habitación con cargo al 
presupuesto del Estado, por lo que. su
plica la revocación de la Orden recurri
da, en el expresado sentido;

Vistos el artículo 182 del Estatuto del 
Magisterio y concordantes, Decreto de 23 
de octubre de 1953, artículo 32 y concor
dantes de la Ley de Administración y 
Contabilidad de 1 de julio .de 1911, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que, establecido, median
te el artículo 182 del Estatuto del Magis
terio (con arreglo a la nueva redacción 
dispuesta por el Decreto de 23 de octu
bre de 1953) que los Maestros que susti
tuyan a los titulares de Escuelas Nacio
nales en uso de licencia por enfermedad 
disfruten de la indemnización por casa- 
habitación que regula el capítulo noveno 
del mismo cuerpo legal, ha de concluirse 
el derecho que asiste al recurrente, co
mo situado en el caso previsto en el ci
tado precepto, a percibir la señalada in
demnización, sin que tal declaración se 
oponga a lo preceptuado en el artículo 32 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad, que condiciona la exigibi- 
lidad de las obligaciones contraídas por 
el Estado a que se comprendan en la Ley 
de Presupuestos, toda vez que el mismo 
precepto consigna la excepción de que 
tales obligaciones se hubiesen reconocido 
como tales por Leyes especiales, cuyo ca
rácter reviste la Ley de Educación Pri
maria, cuyo artículo 57 consagra el de
recho del Maestro a disfrutar de vivien
da, del cual es natural desenvolvimiento 
el citado artículo 182 del Estatuto; todo 
ello sin perjuicio de que para hacer éfec- 
tivo el derecho que mediante la presen
te se reconoce se verifiquen los trámites 
administrativos a fin de dar tal efectiva
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dad a la obligación genéricamente asumi
da por el Estado en la indicada materia.

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por 

la que se concede la Medalla «Al Méri
to en el Trabajo» , en su categoría de 
Plata, de segunda clase, a don Ramón 
Rodríguez de Trujillo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Ramón Ro
dríguez de Trujillo; y 

Resultando que la Entidad «Mellerio 
Hermanos», de Madrid, solicitó de este 
Ministerio la concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor del señor Rodríguez 
de Trujillo, Director de la Empresa, por 
los méritos contraídos, asi en el aspecto 
profesional como en el del trabajo, abne
gado y lleno de honradez, durante eua- 
lenta y seis años continuos de servicios 
prestados de forma ejemplar, y en el que 
dió muestras de un constante afán de 
superación;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la recompensa solicitada, 
de acuerdo con lo dispuesto en los apar
tados g) y j) del artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942. dic
tado para desarrollar el Decreto de 14 de 
marzo del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, oída la mencionada 

Junta Consultiva y a propuesta de la 
Sección Central de Recursos y Recom
pensas, ha acordado conceder a don Ra
món Rodríguez de Trujillo la Medalla 
c<Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de plata de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Ambrosio López Giménez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 28 de noviembre de 1955 por 
la que se concede la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo» , en su categoría de 
Plata, de primera clase, a don Luis 
Escudero Arias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Albacete sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Luis Es
cudero Arias; y 

Resultando que los Enlaces Sindicales 
de la «Industrial Metalúrgica de San 
Juan de Alcaraz, S. A.», en representa
ción de todos los trabajadores de la En
tidad, a tos que se adhirieron otras Auto
ridades y Corporaciones provinciales, so
licitaron de este Ministerio la concesión

de la Medalla del Trabajo a. favor del 
señor Escudero, Consejero-Delegado de la 
Empresa, en consideración a la seitie 
ininterrumpida de medidas de tipo social 
adoptadas en beneficio de sus trabaja
dores y al espíritu que en todo momento 
animó a dicho directivo, lo que han con
ducido al logro de una auténtica com
penetración entre obreros y Compañía, 
exponente del más alto ejemplo en el 
campo de la industria; todo ello aparte 
del impulso y desarrollo dado a las ins
talaciones de la Empresa, que se han vis
to enriquecidas con nuevos talleres que 
nan aumentado notablemente la produc
ción;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Albacete dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943 e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a 
la concesión de la Medalla solicitada, 
por cuanto los hechos expuestos consti
tuyen mérito suficiente para fundamen
tar la concesión de esta recompensa al 
amparo de lo dispuesto en los apartados 
a), d), e) y j> del artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de 1a. mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Luis Escudero Arias 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, de primera 
clase

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Ambrosio López Giménez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 

la que se dictan normas para la cons
trucción de viviendas de renta limitada.

Con el fin de hacer llegar al personal 
de este Ejército los beneficios que la nue
va Legislación de Viviendas de Renta Li
mitada ofrece para la construcción de 
casas con acceso a la propiedad para sus 
beneficiarios, he tenido a bien disponer: 

Artículo 1." En virtud de lo estable
cido con carácter general en la Ley de 15 
de julio de 1954 y Reglamento para su 
aplicación de 24 de junio de 1955. el Pa
tronato de Casas del Ramo del Aire, sin 
perjuicio de su primordial misión de fa
cilitar viviendas en alquiler al personal 
activo de este Ejército, podrá también 
construir viviendas al amparo de la Le
gislación citada, para entregarías en pro
piedad a sus beneficiarios legales.

Art. 2.u Serán aplicables a estas vivien
das todos los beneficios que, para las res
pectivas categorías, concede la Ley de 15 
de julio de 1954 y el Reglamento de 24 de 
junio de 1955. a través del Instituto Na
cional de la Vivienda, Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional y 
demás entidades oficiales autorizadas para 
colaborar en el Plan Nacional de Vi
viendas

Art. 3." El Consejo Directivo del Pa
tronato propondrá cada año el número 
de viviendas a construir para su entrega 
en propiedad al expresado personal, de 
acuerdo con las solicitudes recibidas y 
siempre con la condición primoidial de 
no perturbar o reducir su fundamental y 
preferente misión de construir casas para 
ofrecerlas en alquiler al personal activo,

con arreglo a su Ley fundacional y Re
glamentos vigentes.

Art. 4.° El Consejo Directivo del Pa
tronato estudiará, de acuerdo con el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, la forma 
más adecuada de llevar a la práctica esta 
nueva actividad, y redactará una regla
mentación para la misma, que someterá 
a mi aprobación en el plazo más breve 
posible.

Madrid, 18 de noviembre de 1955.

GALLARZA

ORDEN de 26 de noviembre de 1955 por 
la que se exceptúan de las formalida
des de subasta y concurso las obras de 
modificación de cisternas Pegaso.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero, apartado décimoctavo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quin
to de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
se exceptúan de las formalidades de su
basta y concurso «las modificaciones en 
la construcción de trece cisternas Pega
so», adjudicándose estos trabajos por 
concierto directo de la Administración, 
de acuerdo con el apartado décimotercero 
de la disposición citada, a la casa «Sán
chez Quiñones, S. L-», de Madrid, por un 
presupuesto de ciento ochenta y dos mil 
cuatrocientas dieciséis pesetas.

Madrid. 26 de noviembre de 1955.

GALLARZA

ORDEN de 1 de diciembre de 1955 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición 
de indicadores mecánicos de combus
tible.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero, apartado décimoctavo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quin
to de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
se exceptúa de las formalidades de su
basta y concurso la adquisición de «ciento 
setenta indicadores mecánicos de com
bustible modelo A-1.300», adjudicándose 
por concierto directo de la Administra
ción p1 suministro del mismo a «Bressel, 
Sociedad Anónima», de acuerdo con el 
apartado segundo de la disposición cita
da, por un presupuesto de ciento cua
renta y cinco mil novecientas doce pese
tas con setenta céntimos.

Madrid. 1 de diciembre de 1955.

GALLARZA

ORDEN de 1 de diciembre de 1955 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición 
de segmentos para motores.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero, apartado décimoctavo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quin
to de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
se exceptúa de las formalidades de- su
basta y concurso la adquisición de «cua
renta mil segmentos para motores Bra
mo Fafnir, Elizalde E-9 y Tigre G-IV-A 
y B», adjudicándose por concierto di
recto de la Administración el suministro 
de los mismos a la «Comercial Anónima 
Bulto» de acuerdo • con el apartado se
gunde Ge la disposición citada, por un 
presupuesto de un millón setecientas no
venta v siete mil seiscientas noventa y 
nueve pesetas.

Madrid, 1 de diciembre de 1955.

GALLARZA
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ORDEN de 1 de diciembre de 1955 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición 
de válvulas de escape.
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo tercero, apartado décimoctavo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quin
to de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
se exceptúa de las formalidades de su
basta y concurso la adquisición de «dos 
mil válvulas de escape para motores E-9», 
adjudicándose por concierto directo de 
la Administración el suministro de las 
mismas a «Empresa Nacional de Motores 
de Aviación, S. A.», de acuerdo con el 
apartado segundo de la disposición cita
da, por un importe de dos millones ocho
cientas cuarenta mil novecientas sesenta 
pesetas.

Madrid, 1 de diciembre de 1955.
GALLARZA

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando el extravío de las facturas y 

residuos que se indican de la Deuda 
Amortizable al 3,5 por 100, emisión de 
8 de marzo de 1946.
Habiendo sufrido extravio las facturas 

y residuos números 801 y 2.141, respecti
vamente, de reembolso de la Deuda Amor
tizable al 3,5 por 100, emisión 8 de marzo 
de 1946, por un importe de 925,66 pesetas 
nominales, presentada por el Banco Za
ragozano de esta capital, y factura nú
mero 660, residuo 2.771 de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100, emisión 15 de I 
noviembre de 1942, por un importe nomi
nal de 300 pesetas, siendo su presentador 
el Banco de Bilbao de ésta. Se publica 
el presente anuncio a los efectos de que 
la persona en cuyo poder se hallaren o 
los encontrasen, tanto residuos como fac
turas que se ' citan anteriormente, haga 
entrega de los mismos en esta Dirección 
General, Sección de Liquidación, en la 
inteligencia de que transcurrido el plazo 
de un mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio, quedarán nulos y sin 
ningún valor, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 10 de noviembre de 1955.—-El 
Director general, Vicente Fúster.

5.368—A. C.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250 pesetas 

cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de 

Beneficencia Provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteó celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de febrero de 
1893. para adjudicar los cinco premios 
de 250 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia Provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes:

Visitación Cid Bouzo, Dolores Ramón 
Cruz, María Felisa de Antonio Alvaro. 
Leónides Fernández Magadán y Purifi
cación de la Paz Martín, del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid. 5 de diciembre de 1955.—El 
Jefe de la Sección, Rafael Olano.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores 
de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS

PREMIOS

Pesetas

P O        B L A C I O N E S

1.ª  serie 2.ª serie 3.ª  serie

7232 1.000.000 Valencia. Sevilla. jSevilla.
21598 500.000 Alcira. Pizarra. iMadrid.
17844 250.000 Sta. C. de Tenerife. La Rinconada. Valencia.
28368 15.000 Madrid. Huelva. Bilbao.
49915 15.000 ‘Barcelona. Barcelona. ¡Barcelona.

7767 15.000 ¡Viella. Campillos. ¡Bilbao.
46590 15.000 ¡Barcelona. Barcelona. ¡Barcelona.
30639 15.000 La Unión. Las Palmas. Valladolid.

7252 15.000 ¡P. de Santa. Mana. Cantillana. | Zaragoza.
48887 15.000 dCO%pc3PQ Barcelona. Barcelona,

8228 15.000 • Madrid. Sevilla. Madrid.
24539 15.000 ¡Avilés. Guadalajara. Oviedo
51887 15.000 Palma de Mallorca. Palma de Mallorca. Palma de Mallorca.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final 
es el 2.

El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de diciembre de 1955.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.
Madrid, 5 de diciembre de 1955.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General  de Regiones 
D evastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras de «Puesto Fronterizo en Caya 

(Badajoz)».

Aprobado por Consejo de Ministros de 
18 de noviembre de 1955 el proyecto para 
la ejecución de las obras de «Puesto fron
terizo en Caya (Badajoz)», la Dirección 
General de Regiones Devastadas anuncia 
por el presente la celebración de subasta 
para la ejecución de estas obras con arre
glo a las siguientes bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, así co
mo los pliegos de condiciones particula
res facultativas y económico-administra
tivas que han de regir en esta subasra, 
podrán examinarse en el Negociado de 
Contratas de esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, núm. 5, planta se
gunda, Madrid, y en las Oficinas de la 
Jefatura Comarcal de Extremadura, Ge
neralísimo Franco, 21, Castuera (Bada
joz), todos los días laborables y durante 
las horas de once a trece, hasta el día 
y hora en que termine el plazo de admi
sión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a ia cantidad de 2.318.903,26 pese
tas, que se justificarán con cargo a las 
anualidades que se mencionan y por la 
cuantía que se indica a continuación: 

Año 1955, por doscientas mil pesetas 
(200.000,00 pesetas).

Año 1956, dos millones ciento dieciocho 
mil novecientas tres pesetas con veinti
séis céntimos (2.118.903,26 pesetas), de 
cuya cuantía total deducidos los concep
tos ajenos a la contratación que no ha 
de percibir el contratista y, por tanto, no 
pueden quedar afectados por la baja de 
la licitación (honorarios facultativos, ins
pección y locomoción y gastos generales 
de la Dirección General de acuerdo con 
las normas por que se rige) y c#ue en 
junto suponen doscientas cincuenta y 
ocho mil novecientas setenta pesetas con 
cincuenta y un céntimos (258.970,51 pe
setas) queda como cantidad b?.«e para 
la subasta y, por ende, afectadas por las 
bajas que se ofrezcan, la de dos millones 
cincuenta y nueve mil novecientas trein

ta y dos pesetas con setenta y cinco 
céntimos (2.059.932,75 pesetas).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósi
tos o cualquiera de sus sucursales es de 
treinta y cinco mil ochocientas noventa 
y ocho pesetas con noventa y nueve cén
timos (35.898,99 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro General de esta Dirección General, 
durante veinte días hábiles, contados des
de el siguiente, inclusive, al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del último día, no admitiéndose pro
posiciones por correo.

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará:

«Proposición que presenta don ............
para optar a la subasta de ejecución de 
las obras de ....................................................

Madrid, ......  de ........  de 195...

El licitador, 
Firmado ......................

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma feha
ciente (no admitiéndose, por tanto, co
pias simples,, fotocopias, ni simples decla
raciones del interesado), los siguientes ex
tremos: £

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan.

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

di Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 

i que se refiere el artículo. 48 de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad 

1 de la Hacienda Pública, y en su caso ar-
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tículo quinto tíe la Ley de 13 de mayo 
de 1955.

e) Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe- 
' didas por Facultativos competentes que
acrediten al licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado 
con la construcción, expedido por Escue
la dependiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse car
go de las obras. Carecerá de valor, a es
tos efectos, la declaración suscrita per 
los interesados.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, redactada precisamente 
con arreglo al siguiente texto:

Don .........   natural de ......   provincia
de ..., de ... años de edad, y profesión
vecino de    calle de ....... número ...,
teléfono ..., actuando en nombre (1) ......
Enterado del anuncio publicado por la 
Dirección General de Regiones Devasta
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de fecha ... de ... de 195... para 
adjudicar en subasta la ejecución de las 
obras de ........  se compromete solemne
mente a tomar a su cargo dicha .ejecu
ción con una rebaja del .........  (2) por
ciento sobre la cantidad que sirve de base 
a esta subasta, según se especifica en el 
anuncio de la misma y sobre todos y ca
da uno de los precios unitarios del pro
yecto aprobado, con estricta sujeción al 
mismo y al articulado, características y 
modalidades contenidas en los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que han de regir la con
trata, y en los de condiciones generales 
aprobados por Real Orden de 13 de mar
zo de 1903 y Real Orden de 4 de sep
tiembre de 1908, quedando enterado que 
conforme a lo dispuesto en el Decreto de 
13 de enero y Orden de 7 de febrero 
de 1955, no es de aplicación a esta subas
ta la Ley de Revisión de ^recios, de 17 
de julio de 1945.

Madrid, ....... de....... de 195...
El licitador,

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designa
do por la Asesoría Jurídica del Ministe
rio de la Gobernación; el Delegado'de la 
Intervención General del Estado en la 
misma Dirección General; el Secretario 
General del Organismo; los Arquitectos 
Jefes de las Secciones de Obras y de Pro
yectos del propio Centro directivo, y el 
Jefe del Negociado Central de Secretaría 
Generai que actuará como Secretario. 
Esta Junta estará asistida por el Notario 
de tumo que designe el Colegio Notarial 
Oe Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el nú
mero uno, se procederá a examinar y ca-

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

La proposición económica se extenderá, 
necesariamente, en papel del timbre de 
la clase sexta.

I lificar la documentación en ellos conte
nida, eliminando libremente a los licita- 
dores que no cumplan todos los requisi- 

¡ tos a que se refiere las base quinta, asi 
como aquellos que a juicio de la Junta 
no demuestran garantía técnica o eco
nómica suficiente para la ejecución tíe la 
obra. Contra estas decisiones no procede
rá recurso alguno.

Los sobres número dos, correspondien
tes a los proponentes eliminados, serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el

I Notario autorizante.
A continuación se procederá a la aper

tura de los sobres restantes marcados con 
el número dos, adjudicándose provisional
mente, la obra a la proposición más eco
nómica.

Las ofertas que no se acomoden literal-. 
mente a los requisitos exigidos en el mo
delo de proposición no serán tomadas en 
consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá por quince minu
tos. entre los proponentes empatados, li
citación por pujas a la llana, y si aún así 
no se resolviese el empate, se adjudicará 
la obra por sorteo realizado en el acto.

A todos los señores licitadores que no 
resultasen adjudicatarios, se les devolve
rá seguidamente el correspondiente res
guardo de la fianza provisional, debida
mente diligenciado para su canje contra 
entrega del recibo del Registro General

acreditativo de la presentación de los 
I pliegos.
i Novena.—La adjudicación definitiva de 
I las obras será comunicada por oficio al 

rematante.
Décima.—Todos los gastos que se pro

duzcan con motivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario, a quien se descontará su importe 
de la primera certificación de obra eje
cutada que se expida a su favor.

Madrid, 26 de noviembre de 1955.—El 
Director general, José Macián.

4.927—A. C.

Modificando la clasificación de la plaza 
de Secretaría de los Ayuntamientos de 
Biosca y Llanera del Arroyo (Lérida).
Vista la Orden tíe este Departamento 

de fecha 4 de los corrientes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 7) por la 
que se aprueba la agrupación, a efectos 
de sostener un Secretario común, de los 
municipios de Biosca y Llanera del Arro
yo (Lérida);

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952, 

Esta Dirección General ha resuelto mo
dificar la clasificación de la plaza de Se
cretaría en dichos Municipios de la si
guiente forma:

67. Biosca, Llanera del Arroyo (A .) ........... . ... ...
157. Llanera del Arroyo ... ..............................  ... ...

S E C R E T A R I A

Clase Sueldo

10»
(Agrupada <

13.750 
:on Biosca.)

Esta clasificación surtirá efectos a par
tir del día 1 de enero de 1956.

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 20 de octubre de 1954, a sus efec
tos.

Madrid, 23 de noviembre de 1955.—El 
Director general, José García Hernán
dez.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Adjudicando las obras de construcción de 

edificio con destino a Escuela de Co
mercio de León.
Vista el acta notarial de la subasta 

verificada el día 18 de noviembre de 1955 
para la adjudicación al mejor postor de 
las obras de construcción de edificio tíe 
Escuela de Comercio de León, por un 
presupuesto de contrata de 10.806 913,96 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido auto
rizada por el Notario don Enrique Gimé
nez Arnáu, en la que consta que con
currieron varios licitadores, de los cuar 
les aparece como proposición más ven
tajosa la suscrita por «Arpemaga, S. A.», 
de Madrid, calle de Narváez, número 11, 
que se compromete a hacer las obras 
con una baja de 15,001 por 100, equiva
lente a 1.621.145,16 pesetas, por lo que 
el presupuesto de contrata queda fijado 
exactamente en 9.185.768,80 pesetas;

Resultando que, fen su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor de licitador, «Ar
pemaga, S. A.», de las obras de referen
cia: y

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin protesta

alguna, con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitiva

mente a «Arpemaga, S. A.», residente fQ 
Madrid, calle de Narváez, número 11, las 
obras de construcción de la Escuela de 
Comercio de León, por un importe de 
9.185.768,80 pesetas, que resultan de de
ducir 1.621.145,16 pesetas, equivalente a 
un 15,001 por 100, ofrecido como baja 
en relación con el presupuesto tipo, 1e 
10.806.913,96 pesetas, que sirvió de base 
para la subasta de estas obras; y 

Segundo.—Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de Ja 
fianza definitiva y el otorgamiento de 
la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

Sr. Director de la Escuela.de Comercio *v 
de León.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA
Servicio de la Madera

Rectificación a la Circular número 41, so
bre unificación de dimensiones del en
vase para exportación de tomate. 
Habiéndose padecido error mecanográfi- 

co en los epígrafes que encabezaban la 
citada Circular, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 339, co
rrespondiente al día 5 de diciembre de 
1955, página 7376, se rectifica por medio 
de la presente, en el sentido de que don
de dice Ministerio de Agricultura debe 
decir Ministerios de Industria y de Agri
cultura.
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MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Transcribiendo relación número 12/55 de 

productos intervenidos que necesitan 
guia para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de hx Circular núm. 750, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans
porte. precisan ir acompañados de la 
guía única de circulación o de los requi
sitos que en cada caso se señalan:

A c e it e s , g r a s a s  y  d e r iv ad o s

Aceite animal, incluso el de animales ma
rinos. de producción nacional o de im
portación (a) y ib).

Aceite de frutos de importación v de pro
ducción nacicnal (a) y (b).

Aceite de huesos de aceituna (a) y (b). 
Aceite de huesos de frutos (a) y (b). 
Aceite de oliva (a), (b), (c).
Aceite de orujo (a) y (b).
Aceite de pepita m de wm (a) y (b).
Aceites procedentes de Marruecos y Co

lonias, importados directamente u'obte
nidos de semillas importadas de aquella 
procedencia (a) y (b).

Aceite de semillas, de importación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (a) y (b).

Aceitones de todos los aceites interveni
dos (a) y <b).

Acidos grasos. Procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refinería 
(a) y (b>. r

Borras De todos los aceites intervenidos 
<a) y- (b).

Grasa animal* incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a) 
y <b).

Grasas de frutos, de importación y de 
producción nacional (a) y (b).

Grasas hidrogenadas (a) y (b).
Grasas de semillas, de importación y de 

producción nacional (a), y cb).
Jugo de huesos de animales. incluso el de 

producción nacional de animales ma
rinos. procedente del tratamiento de 
los mismos (a) v (b).

Oleína (a) y (b).
Pastas de refinería, procedentes de la re

finación de aceites de cualquier clase. 
Sebo fundido, de importación y nacional 

(a) y (b )..
Turbios, de todos los aceites intervenidos

(a) y (b). •

C e r e a l e s  y  d e r iv ad o s

Harina de centeno (i).
Harína de triqo (i).
Trigo (j).

F ib r a s  t e x t il e s  y  d e r iv ad o s

\lbaidin
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri

llado).

F r u t o s  y  f r ü t a s

Aceituna Excepto la de verdeo, adereza
da y aliñada (h).

Limón (f).
Naranja (f).

G a n a d o

Burras y burros garañones (g).

M e t a l e s  v  d e r iv ad o s

Chatarra de acero fundido en partidas 
superiores a 200 kilogramos.

Chatarra de hierro en partidas superio
res a 200 kilogramos.

Chataira de alomo.
Material férrico usado, eii partidas su

periores a 200 kilogramos;

P r o d u c t o s  v a r io s

Pimentón. íe).
Plantones de agrios. En número superior 

a diez
Reservas de consumo de boca, para agen

tes de la Renfe (d).
Turba.

ISLAS CANARIAS
Las guías, destinadas a amparar cual

quier artículo intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

L a s  P a l m a s  de  G r a n  C a n a r ia  ( I )

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (ID* quedan intervenidos 
los siguientes:
Arroz. C. A. T. (IV),
Azúcar (IV),
Café (IV).
Carne congelada; (so exigirá el conduce 

para su circulación interinsular). 
Huevos (III).
Maíz para gofio (IV).
Patatas consumo (circularán sin guia, 

exigiéndose un conduce, tanto para su 
circulación insular como interinsular). 

Pescado salpreso (IED.
Verduras (III).

S a n t a  C r u z  de  T e n e r if e

Los artículos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y ep la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1.r Para su salida de las diferentes is
las de esta provincia.—Será necesario el 
visado previo por la Delegación Provin
cial, en la isla de Tenerife, y por los res
pectivos Delegados del Gobierno, en las 
islas menores, de las facturas de cabotaje 
para su presentación en las oficinas de 
Puertos Francos de los artículos siguien
tes:

Almendras, carbón, leña y madera, hor
talizas y verduras (excepto tomates), cha
tarra de hierro, de piorno, frutas (excep
to plátanos), ganado y huevos, mantequi> 
lia, pescado fresco y salpreso, pieles y 
quesos.

Necesitan, además del visado de la fac
tura de cabotaje, la guia única de circu
lación, expedida siempre por la Delega
ción Provincial (previa petición de las 
Delegaciones Locales de das islas en su 
caso), los artículos? siguientes:

Aceite/ácidos grasos, azúcar, café, ha
rina, cereales, pan, piensos, arroz C. A.T. 
y sebo fundido

2.° Dentro de cada isla.—Los artículos 
que dentro de cada isla necesitan ir am
parados por un conduce para su trans
porte, son los siguientes:
Azúcar.
Café. ' .
Harina.
Arroz C. A. T.
Patatas consumo.
Carne congelada (circulará libremente 

entre las localidades de la misma isla, 
exigiéndose un conduce sólp para su 
circulación interinsular),
Los productos anteriores podrán circu

lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o median

te la justificación de recolector oficial, 
según los casos, desde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento, o des
de almacenes a consumo, SIEMPRE QUE 
UNOS Y OTROS SE ENCUENTREN SI
TUADOS EN UNA MISMA PROVINCIA 
Y SU TRANSPORTE SE REALICE POR 
CARRETERA

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de lü kilo
gramos no necesitarán ir amparados por 
la guia única dé circulación, siendo ne
cesario solamente que vayan sellados por 
la Delegación Provincial de Abastecimien
tos v Transportes del puerto de llegada.

Para las facturaciones de los produc
tos que comprende la presente relación 
no serán precisos más documentos dis-. 
tintos a la guia única de circulación que 
los indicados para cada caso, quedando 
exenta la RENFE de la obligación de 
exigir cualquier otro por lo que respecta 
a la Comisaria General de Abastecimien- 
tos y Transportes.

(a) Se usará en todos los casos única
mente la guia única de circulación

(b) Para que sean válidas las guias 
circulación que amparen este producto, 
es necesario que vayan acompañadas de 
las notas de los pesos de la cantidad 
transportada detallados por unidad de 
envase, que forzosamente irán numera
dos y reseñados

(c) La gula única de circulación será 
. exigida incluso para, la expediciones des
de origen de cupos a Intendencia y demás 
Organismos de carácter militar.

Las rómesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guia, siendo suficiente la- guia militar.

id) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución 
hasta la residencia y domicilio de loi 
agentes el talón de ventas entregado póf 
el almacén del Economato correspon
diente.

(e) Circulará sin guia, pero en str 
transporte dentro de las zonas producto» • 
ras pimentoneras sea cualquiera el me
dio utilizado y para su facturación des
de ellas cuando lo sea el ferrocarril, se 
necesitará que ampare la mercancía la 
«cédula de> distribución», modelo oficial 
autorizado por esta Comisaria General y 
expedida por el Sindicato Nacional cíe 
Frutos y Productos Hortícolas, en ias cua
les constará el destino, número de kilos* 
remitente y consignatario de la mercan
cía.

Las zonas productoras pimentoneras
son las siguientes: *

Zona de la Vera: provincias de Cáceres, 
Badajoz. Ávila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias 'de Mur
cia y Alicante

Zona de Sevilla : Provincia de Sevilla,
(f> Circulará sin guía, pero para su 

facturación o transporte en las provin
cias de Alicante, todas las de Andalucía, 
Castellón de ía Plana, Murcia. Tarrago
na y Valencia se necesitará que vaya am
parada la mercancía por la «cédula de 
distribución» (marcando el destino) ex
pedida por el Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Hortícolas. Cuando la 
mercancía sea destinada a la exporta
ción, frontera o puerto, no se requerirá 
*la presentación de la citada cédula de 
distribución.

(g) Solamente precisarán guía para su 
salida de la provincia de León.

(h) Circulará con la «Tarjeta de pro 
ductor olivarero» dentro de la propia pro
vincia y términos municipales colindan
tes de ias provincias limítrofes, cuando 
no circule por ferrocarril, en cuyo caso 
se usará la guia única. En todos los de-
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más casos también se empleará la guia 
única,

(i) Cuando el transporte se realice por 
carretera, desde el molino maquilero y 
desde fábricas de harinas al domicilio 
del productor, rentista o igualador, bene
ficiario de reservas legáles de cereales 
panifijables para consumo propio, se 
efectuará sin ei requisito de «guía», sien
do suficiente vaya acompañado dicho 
transporte, en el primer caso, del corres
pondiente C-l, y en el otro, del segundo 
ejemplar del vale de harina expedido por 
el Jefe de Almacén del Servicio Nacional 
del Trigo que formalice la reserva.

Las harinas simples de trigo, las sémo
las y las pastas para sopa, envasadas en 
las condiciones marcadas en ei último pá
rrafo del artículo 11' de la Circular 5/55. 
circularán libremente.

(j) Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero situa
das, en distintas provincias, se necesitará 
permiso especial del Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

(I) No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los importados dei extranjero con desti
no al abastecimiento de -la misma, cual
quiera que sea su clase.

<II) Necesitan la guía única para la 
circulación interinsular.

(III) No necesitan la guia única y si 
solamente el visado en la factura de ca
botaje

(IV) Se requerirá la' guia única para 
su circulación interinsular, debiendo ir 
amparado por un conduce cuando el 
transporte se realice entre localidades si
tuadas dentro de cada isla.

La presente relación anula la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 307, de 3 de noviembre de 1955, 
y deberá regir hasta tanto sea derogada 
de manera expresa.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre dé; 1955.—El 

Comisario general, Emilio Giménez- Arri
bas.
Para superior conocimiento: Excelentí

simos señores Ministros de Industria, 
Comercio. Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres. Gobernadores Ci
viles, Jefes de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Transportes.

TRIBUNAL DE CUENTAS

Tribunal de oposiciones a plazas de Censores de Cuentas de entrada del Cuerpo  
Técnico del Tribunal de Cuentas

Transcribiendo relación de opositores cuya documentación es incompleta.

Núm. O P O S I T O R Documentos a completar

19

28 
31 
33 

J 35 
36

40
41 

• 42 
' 44

47 .

. 49
56

- 57 

. 58

. 59'

D. Vicente Prieto Galinsoga ;.....

D. Joaquín Sánchez Reverst ......
D. Tomás Alda Morales .............„
D. Manuel Grau Llórente ........
D. Vicente M. Villacañas López... 
D. Hermenegildo M o n t e r o  Fer

nández ................. ..................
D. Julio Martín Pola ...................
D. Ricardo Armesto García .......
D. Miguel Muñoz Alonso ........... .
D. Enrique Crespo, González ......

D. Pablo Navarro Benito ............

D. Francisco Bravo Botello ..........
D. Francisco Muñoz-Delgado Mar

tínez ..................................... .
D. Francisco Casero Gómez ......
D. Antonio González Alonso 

D. Jorge de Arguelles Mendoza ...

Partida de nacimiento, penales, adhesión 
al Régimen, certificado facultativo y tí
tulo.

Certificado de adhesión al Régimen.
Certificado médico.
Certificado médico.

, Documentación completa.

Título 0 certificado del mismo.
Certificado médico.
Documentación completa.
Documentación completa
Certificado de adhesión al Régimen, cer

tificado médico y título 0 copia certi
ficada del mismo..

Declaraciones juradas, certificado facul
tativo, penales „ documento acreditati
vo de no haber obtenido'plaza como ex 
combatiente en ninguna oposición ante
rior, ya que solicita acogerse a dicho be
neficio..

Certificado médico.
Certificado de adhesión, al Régimen.
Certificado de penalés, de adhesión al Ré

gimen y certificado médico.
Partida de nacimiento, penales,, certifica

do de adhesión ál Régimen, certificado 
facultativo y título 0 copia autorizada 
del mismo.

Documentación completa..

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo tercero de la convocatoria 
para estas oposiciones, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
mayo último, se pone en conocimiento de los solicitantes, que pueden completar su 
documentación en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 29 de noviembre de 1955.—El Secretarlo del Tribunal de oposiciones (ile
gible)—Visto bueno: el Presidente (ilegible),

• 12.923, A. O. ' ' 't

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 15 de 

diciembre de 1955
Ha de constar de cinco series de 50.000 bi
lletes cada una. al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pe
setas distribuyéndose 5.181.750 pesetas 
en 7.192 premios para cada, serie, de la 
manera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas 

1 de ............. . ... ... ... .........
I d e .............. ..........................
1 d e ...........................................
8 de 9.000 ..................... .........

1.380 de 1.5Q0 ................................
499 de 1.500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio prim ero.............. ...

99 aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una para los 99 
números restantes de la 
centena del premio pri
mero ......................................

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo *...............................

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena , del premio 
tercero .. ... .'....................

2 ídem de 10.000 pesetas ca
da. una, para los números 
anterior y posterior al del 
premio primero ....................

2 ídem de 8.000 id. id., para 
los del premio segundo ...

2 ídem de 4.950 id. id., para
los del premio tercero........

4.999 reintegros de 150 pesetas 
cada uno. para los , núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obten
ga ei premio primero........

600.000
150.000

72.000
2.070.000

748.500

148.500

148.500

148.500

20.000
16.000

9.900

749.850
7.192 5.181.750

Las aproximaciones, los reintegros y ios 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete: enten
diéndose. con respecto a las aproximado- * 
nes señaladas para los números anterior y 
posterior de los tres premios mayores que 
si saliese premiado el número 1 su ante
rior es el número 50.000, y si éste fuese el 
agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.—Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25. se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena, es decir desde el 1 a) 24 v 
el 26 al 100, y en igual forma las aproxi
maciones de jos dos primeros premios res
tantes. — Tendrán derecho al premie de 
1.500 pesetas, según queda dicho, todos los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro.— Igualmente tendrán derecho al reinte
gro del precio del billete como ya qu-ada, 
expuesto, todos los números cuya termina.- v - 
ción sea igual a la dél que obtenga f' prc- ? 
mió primero.—El sorteo se efectuará en el 
local destinado al efecto.; con las solemni
dades prescritas por la Instrucción del Ra
mo.-—En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco 
premios de 250 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid.- Estos actos 
serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la ve
nia del Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a íás ope
raciones de los sorteos.—Al dia siguiente 
de efectuados éstos se expondrán al públi
co las listas de los números que obtengan 
premio único documento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo evento 
en el articulo 12 de la Instrucción deí 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme a lo establecido 
en el 18.—Los premios y reintegros se pa- 

. garán por las Administraciones en que 99 
• vendan los billetes
¡ Madrid 15 de marzo de 1955.—El Direo 
■ toT general, • Fernando Roldán. ' ■


